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EL PROCESO LEGAL DE ABOLICION DE LA 

PROPIEDAD COLECTIVA: EL CASO 

MAPUCHE 

 

 

 

En Chile entre 1884 y 1927 los mapuches fueron confinados a unas 3000 

reducciones. Cuarenta años más tarde, el número de reducciones indígenas 

llega a 2000. En la década del 80 no pasan de ser unas seiscientas. Dos 

causas originan la desaparición de las comunidades indígenas: la 

usurpación llevada a cabo por los latifundistas y la transformación en 

propiedad privada de las Comunidades Indígenas. Esto último es el 

resultado de un proceso legislativo fomentado por el Estado a través de una 

secuencia legislativa iniciada en 1927. Desde una perspectiva histórica, las 

premisas legales que el Estado ha impuesto han tenido como objetivo 

desligitimar el fundamento jurídico del sistema de propiedad colectiva 

sobre la tierra. A su vez, la transformación en propiedad privada de las 

Comunidades Indígenas implica la abolición del estatus institucional de 

minoría étnica que los mapuches informalmente han ejercido.  

En el sur del continente americano existen unos 410 pueblos autóctonos 

que se diferencian entre sí. El pueblo mapuche1 que habita en la zona 

cordillerana-sur de Chile y Argentina, con aproximadamente un millón 

cuatrocientos mil miembros constituye uno de los grupos aborígenes más 

numeroso del continente, junto con Aymarás, Quechuas, Mayas, 
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Cackchiqueles, Mixtecas, Nahuatles, Otomies, Pipiles, Quichés, Yacatecos 

y Zapatecos (Hernández, 1985:11.) 

En Chile los mapuches llegan a ser cerca de un millón, mientras que el 

resto se ubica en Argentina. En Chile residen mayoritariamente en la 

denominada Región de la Frontera, en las provincias de Bio-Bio, Arauco, 

Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé. La densidad más 

alta de población mapuche esta en la provincia de Malleco y Cautín, donde 

llegan a ser un 40% de la población total. Se estima que unos cien mil del 

total residen en los grandes centros urbanos de Santiago, Concepción, 

Valparaíso, Temuco y Valdivia. Hasta la década de los setenta la mayoría 

se concentraba en 2.060 "Comunidades Indígenas" (reducciones indígenas.) 

En la década del ochenta, la dictadura militar decretó la división de la tierra 

comunal en títulos de posesión individual; como consecuencia de tal 

medida las 2.060 Comunidades Indígenas se redujeron a 665. 

En Argentina los mapuches residen en las provincias de Neuquén, Rio 

Negro, Chubut, y Santa Cruz. En estas provincias constituyen un 30% de la 

población total. Hasta la década del 80 se concentran en 32 Comunidades 

Indígenas2. 

 

La población mapuche 

 

La estimación de la población total de origen mapuche ha sido un tema 

sobre el que se ha especulado largamente entre los investigadores. En 1907 

se efectuó el último censo en que se incluye el origen étnico. Entonces, los 

resultados arrojaron la cifra de 101. 118 mapuche residiendo en territorio 
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chileno. El censo de 1907, tan sólo censó la población mapuche de las seis 

mayores divisiones políticos administrativas del país. Los censos de 1920 y 

1930, no incluyeron el origen étnico pero si entregaron antecedentes 

parciales sobre edad, estado civil y nivel de alfabetismo de la población 

mapuche. A falta de antecedentes entre 1907-1992, diferentes 

investigadores se concentraron en la tarea de elaborar diferentes 

estimaciones respecto la envergadura de la población mapuche. 

Figura Nº 1 Estimaciones de la población mapuche por diferentes 

investigadores 

* Estimación para todo el país. 

** Estimación para la Región de la Araucanía. 

Las cifras presentadas por Bengoa y Valenzuela (1984) fueron 
confirmadas en 1984 por Grupo de Investigaciones Agrarias (GIA). 

Conchol (1979) consideraba que más un 10% de la población se 
encontraba en situación de emigrado en diferentes centros urbanos de 
Chile. 

Montupil (1982)*

Stuchlik (1974)*

Conchol (1979)**

Bengoa& Valenzuela (1984)**
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La cifra que arrojó el resultado del censo3 de 1992 vino definitivamente a 

despejar muchas dudas respecto el número de la población mapuche 

residiendo en territorio chileno. Sorprendente fue constatar que las cifras 

dadas a conocer por el censo son muy superiores a la estimada por el 

conjunto de los investigadores en la materia. De acuerdo al censo; un total 

de 930.000 individuos lo que corresponde a el 9,6 % de los 9.660.367 del 

conjunto de los habitantes mayores de 14 respondieron que se identificaban 

como mapuche (INE:1993=420-434.)  

Por otra parte se pudo constatar que el 44,07% de la población mapuche 

reside en la capital, Santiago y que tan sólo el 15,49 de los Mapuche reside 

en los territorios considerados como hábitat tradicional mapuche. Esto 

refiere territorios que de acuerdo a la división político administrativa 

corresponde a la denominada Región de la Araucanía o Novena Región. 

Sobre la base de los datos generados por el Censo se indica que el 55.4% 

de los individuos que se definen como mapuche residen en las grandes 

aglomeraciones urbanas tales como Santiago, Temuco y Concepción. 

Desde una perspectiva de la territorialidad el hábitat ancestral mapuche 

abarca un espacio cultural y social más extenso. Al 15.49% de los mapuche 

que residen en la IX Región, hay que agregar un 20.88% residente en la 

VIII y X Región. La suma de estas cifra indica que aproximadamente un 

37% del conjunto de la población Mapuche se encuentra establecida en los 

territorios ancestrales mapuche. 
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La autonomía territorial de los mapuches. Visión 

histórica 

 

A diferencia de lo sucedido con la mayoría de los pueblos indígenas del 

continente americano, las fuerzas militares del imperio español no lograron 

someter a los indígenas del sur de América. Después de decenios de 

sangrienta guerra entre mapuches y españoles, el 9 de enero de 1641, se 

pactó el cese de hostilidades; se firmó el Tratado de Paz de Quilín. Este 

acuerdo reconoció como límite sur de la unidad administrativa imperial de 

la Capitanía General de Chile, el río Bio-Bio. Se estableció que allí 

comenzaba la Araucanía. Ciento setenta años después4, en condiciones un 

poco más deventajosas para los mapuches los principios del Tratado de Paz 

de Quilín fueron ratificados por los representantes de la naciente República 

de Chile. De esta forma la Araucanía conservó su autonomía territorial 

durante 242 años. 

Los mapuches del lado Argentino en alianza con otras tribus formalizan la 

autonomía de su territorio a partir de 1835, fecha en que forman la 

Confederación de Salinas Grandes. Bajo la dirección del cacique Juan 

Calbucura5 se agruparon ranqueles, salineros, pampas, manzaneros, 

tehuelches y arribanos. Esta confederación controló el mayor territorio bajo 

dominio indígena en tiempos contemporáneos. Gracias al tratado de paz 

firmado entre el general Urquiza y el cacique Juan Calbucura la 

Confederación de Salinas Grandes conservó su autonomía territorial 

durante más de cuarenta años. 
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La guerra contra el pueblo mapuche es una de las guerras más larga de la 

historia. La agresión militar recorre algo más de tres siglos. Va desde la 

invasión de los españoles al territorio mapuche (Pedro de Valdivia 1541), 

hasta la "Conquista del Desierto" (1833-1881)6 en Argentina y la 

"Pacificación de la Araucanía" (1862-1883)7 en Chile. Históricamente, el 

punto central de beligerancia entre los mapuches, el Estado imperial 

español, el Estado republicano argentino y chileno ha sido la defensa de la 

tierra por los primeros y el afán de extender sus dominios por los últimos. 

Al igual que el resto de los pueblos indígenas de América la población 

mapuche sufrió una drástica disminución en el curso de los últimos siglos8. 

De acuerdo a la estimación de Hernández (1985:14) cuando comienza la 

invasión de los españoles, en el actual territorio chileno, la población 

mapuche alcanzaba la cifra cercana al millón de personas9. Tres décadas 

después eran reducidos a unos 600.000. Doscientos años después, durante 

la guerra de exterminio desatada por los gobiernos de Argentina y Chile el 

genocidio llegó a su punto culmine. Se estima que en Chile los indígenas 

sobrevivientes de la guerra no sobrepasaban 150.000. La estimación de 

Hernández es confirmada por los datos oficiales; en 1907 el Primer Censo 

Indígena reportó 107.000 mapuches10 en territorio chileno. 

Hasta el momento en que el Estado republicano argentino y chileno no 

ejercieron su soberanía sobre los territorios mapuches, la "cuestión 

indígena" fue un problema de carácter político-militar. Después del 

sometimiento militar y la relegación en reservas la "cuestión indígena" se 

transformó en un problema político-social. El Estado chileno y argentino 

han brindado un trato diferente a los mapuches en su calidad de vencidos 

de guerra. En el caso chileno, a ciento nueve años después de haber 
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relegado a los mapuches en reducciones se puede constatar que el Estado 

no ha garantizado la existencia legal de la Comunidad Indígena11. Por el 

contrario, el Estado chileno a legislado con el fin de fomentar la abolición 

del sistema de propiedad colectiva de la tierra. En el marco de este contexto 

se constata un arbitrario procedimiento legal que progresivamente 

inhabilita de sus derechos a aquellos que la ley reconoce como mapuches. 

Situación similar no se observa en el caso argentino12. 

La nación Mapuche, representa un singular, caso en la historia de las 

naciones indígenas de las Américas; es la primera y única nación 

independiente reconocida por una potencia europea. La independencia del 

territorio mapuche se extendió durante todo el periodo colonial del Imperio 

Español y se mantuvo durante los primero 70 años de la independencia de 

Chile y Argentina. Concluyendo al momento de la derrota militar de los 

mapuche en la Patagonia, en 1885. De esta forma la nación mapuche es la 

ultima nación indígena de las Américas en ser "conquistada" militarmente. 

A través de la redacción y firma de tratados las autoridades tradicionales 

mapuche dejo evidencias de los acuerdos establecidos; tanto con los 

españoles y chilenos. De esa forma se fundamentó la legitimidad jurídica 

que a través de poco más de dos siglos garantizó la autonomía territorial 

mapuche. Todo indica que las autoridades tradicionales mapuche se 

adelantaron a la evolución de los acontecimientos, como si instintivamente 

hubiesen previsto una eventual derrota militar y ocupación de su territorio. 

Este es uno de los temas que menos atención a despertado en la comunidad 

científica y por lo tanto uno de los menos estudiados. 

Trescientos sesenta años atrás13 en 1641 los mapuche subscribieron el 

primer tratado con la Corona Española, donde ésta reconoce y garantiza la 
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independencia y autonomía de los territorios al sur del río Bio Bio. En el 

lapso de 162 años de convivencia fronteriza mapuche – española se 

alcanzaron a suscribir por lo menos 28 tratados. En marzo de 1803 en la 

localidad de Negrete se firmó el ultimo tratado con la Corona Española. El 

último acto formal que se tiene noticia el acontecido en 1814 en la 

localidad de Arauco. En orden del cumplimiento de los acuerdos 

establecidos en el tratado de 1641 referente “defensa mutua en caso de 

agresión extranjera ” se celebró el último parlamento mapuche – español. 

En esta oportunidad los mapuche arribanos ponen a disposición del Rey 

castellano Fernando VII seis mil guerreros para combatir a las tropas 

independentistas chilenas. 

El naciente Estado republicano chileno se vio en la obligación de integrar 

la modalidad de los parlamentos y tratados al modo que lo hacían los 

españoles en su relación con los mapuche. En 1825 se celebra el primer 

Parlamento chileno – mapuche en la localidad de Tapihue. En esta 

oportunidad los representantes del Estado chileno reconocen la frontera y la 

soberanía mapuche. Con este acto el Estado de Chile incorpora a la 

legislación chilena los “Parlamentos Generales” como norma y práctica de 

derecho internacional, que a su vez legitima a los mapuche como 

interlocutor soberano. A pesar que no existen estudios que entreguen 

mayores antecedentes sobre este particular aspecto; todo indica que los 

chilenos tomaron conocimiento de esta situación. De lo contrario es difícil 

imaginar una razón que explique porque no celebraron mas parlamentos o 

se subscribieron mas tratados. Es más el gobierno de Chile por medio de la 

publicación de la ley del 2 de Julio de 1852 crea la Provincia de Arauco14. 

Es decir declara la anexión del territorio mapuche al Estado chileno.  
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Por parte de las autoridades tradicionales mapuche; treinta y cinco años de 

no concordar formalmente ningún acuerdo con el Estado chileno fueron 

para los lonko15 mas que suficiente motivo para urdir la más audaz 

maniobra diplomática de la historia de los pueblos originarios. 

La respuesta de los lonko a la declaración de anexión por parte del Estado 

chileno no se dejó esperar. En 1860 el Futa koyan-kewan16, declara la 

fundación del Reino del Mapu; una monarquía constitucional y hereditaria, 

que se conoce como Reino de Araucania y Patagonia17. Dicha monarquía 

aún perdura y permanece en el exilio. La fundación del Reino de Araucania 

y Patagonia dejaba claro a los políticos y militares chilenos y argentinos 

que se hacia inminente tomar la iniciativa. Ya no tenían que vérsela con un 

conglomerado disperso de jefes políticos locales y regionales, como lo eran 

los lonko. La existencia y legitimidad internacional de un monarca 

implicaba confrontarse con un Estado soberanamente constituido. 

En 1862 se inicia la ofensiva combinada de los ejércitos chileno y 

argentino18. La guerra contra la nación mapuche pasó ha denominarse 

"Pacificación de la Araucania" por los chilenos y "Campaña del Desierto" 

por los argentinos. La estrategia de los militares chilenos y argentinos 

consiste en agotar sus recursos logísticos de los mapuche. Se trta de 

someter a la población a un constante acoso obligándolos a constante 

desplazamientos. La táctica militar es simple; "tierra arrasada"; asesinato 

indiscriminado de la población y destrucción de todo bien material. La 

ofensiva iniciada en 1862 se prolongó en una sangrienta guerra de 23 años 

de duración. En 1883 en Chile los mapuche deponen las armas y en 1885 lo 

hacen en el lado argentino. Más de la mitad de la población mapuche no 

sobrevivió el etnocidio. 
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La ocupación por parte del Estado argentino y chilena del extenso territorio 

mapuche es un problema práctico, es decir militar. Pero tratándose de un 

territorio y población soberana el problema también pasa a ser jurídico. El 

problema de los estrategas chilenos es como llevar a efecto una anexión 

territorial "de hecho y de derecho". Así se opta por aplicar el modelo de 

anexión norteamericano. Cuya modalidad consiste en asentar avanzadas 

militares cuya misión es someter a la población. El control de la población 

sometida se ejerce a través de la radicación de ésta en reservaciones, bajo 

control militar. A fin de facilitar el control y el desplazamiento dentro del 

territorio controlado se monta la infraestructura adecuada tal como el 

ferrocarril y el telégrafo. El aspecto jurídico de la anexión se legaliza a 

través que el Estado se declara propietario de las tierras ocupadas. 

Posteriormente se procede al remate de tierras que tiene por finalidad la 

colonización del territorio ocupado por intermedio del estímulo de la 

inmigración de extranjeros. 

La ocupación “de hecho”; es decir, la limpieza étnica y colonización del 

territorio mapuche es una realidad. Pero la anexión “de derecho" es un 

tema que aún no ha sido resuelto por el aparato jurídico estatal chileno. La 

sucesiva aplicación de los diferentes procedimientos jurídicos19 tendientes a 

abolir el derecho de propiedad colectiva marcan un hito en el largo proceso 

de inhabilitar definitivamente la existencia de la “propiedad indígena” así 

como “la condición indígena de sus dueños”. Desde una perspectiva del 

derecho internacional esta particular situación puede ser examinada como 

una forma más de sancionar la anexión “de derecho” de los territorios 

mapuche. 
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Ocupación militar de la Araucanía. Confinamiento en 

reducciones indígenas 

 

En enero de 1883 el ejercito chileno ocupa militarmente la Araucanía. El 

Estado toma posesión de un territorio cercano a los 90.000 kilómetros 

cuadrados, se decreta que las tierras conquistadas son propiedad fiscal. 

Sobre la base de los principios legales formulados en 1813, se crea la 

"Comisión Radicadora de Indígenas"20. Esta comisión se encarga de 

confinar en reservas indígenas a la población mapuche superviviente21. En 

el transcurso de 35 años (1884-1919) unos 80.000 mapuches son 

confinados en unas 3.000 reducciones indígenas. Durante ese mismo 

transcurso de tiempo se adjudican más de nueve millones de hectáreas a 

colonos extranjeros y chilenos. 

En las reducciones se concentran conglomerados medianos compuesto de 

varias familias bajo una estructura jerarquizada. El cacique sólo detenta el 

Título de Merced, con el deber de repartir la tierra entre las familias. Los 

mapuches son aislados en un espacio físico de un poco más de quinientas 

mil hectáreas, en zonas montañosas y marginados de todo tipo de asistencia 

estatal. De esta forma la Reducciones Indígenas pasan a ser enclaves de 

economía agraria de subsistencia. 
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Modelos de Ocupación de los Territorios Indígenas.  
 
La primera etapa de la ofensiva militar de 1862 se inicia con el 

establecimiento de una poderosa avanzada militar en la localidad de Angol. 

Desde ese emplazamiento militar posteriormente se desplazan fuerzas de 

ocupación hacia los llanos de Purén, Lumaco y Traiguén. En el curso de 

dos años se establecen las fuerzas militares chilenas y proceden a construir 

una línea de fuertes militares que se denomina la línea del Malleco. 

Diecisiete años de guerra intensiva cuestan a los militares chilenos 

desplazar sus fuerzas al siguiente objetivo militar; la rivera del río Cautín. 

En esta rivera, en el año 1881 se establece una plaza militar que se le da el 

nombre de ciudad de Temuco. Dos años más tarde, en 1883 culmina 

ocupación militar chilena, cuando se conquista el último bastión mapuche, 

la localidad de Villarrica. 

Con el sometimiento de esta importante área del territorio mapuche se 

inició el reparto de las tierras declaradas fiscales y se dio inicio a la 

deportación y radicación forzada de la población mapuche sobreviviente de 

la guerra. Paralelamente en los juzgados habilitados para la ocasión se 

iniciaron los trámites de oficializar títulos de particulares originados en 

supuestas compras a indígenas.  

La ocupación militar de la Araucanía resultó en un complicado proceso 

legal respecto la asignación y respeto de antiguos tratados de los territorios 

anexados. Por un lado las autoridades tradicionales mapuche demandaban 

el respeto de los acuerdos establecidos en el ámbito local con las 

autoridades militares o civiles españolas y chilenas. Por otro lado los 

colonos22 exigen mejores y mayores porciones del territorio conquistado. 
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Al menos se reconoce la aplicación de 5 modalidades23 de ocupación legal 

y usurpación de las tierras mapuche. Estas han sido denominadas de 

acuerdo al lugar donde se aplicaron. La diferencia entre una y otra 

modalidad es el respeto o desconocimiento por parte del Estado chileno de 

las jurisdicciones territoriales indígenas reconocidas por el Estado español 

durante la colonia. El Estado chileno legalizó el asentamiento forzado en 

reducciones indígena mediante la entrega de Titulos de Merced a diferentes 

conglomerados familiares mapuche, representados en su jefe político; el 

Lonko. A continuación se hace una concisa presentación de los modelos de 

enajenación aplicados al anexarse el territorio mapuche. 

El modelo de ocupación de Arauco. Durante la guerra 1862-1883 en la 

zona de Arauco se libraron la mayor parte de las batallas entre chilenos y 

mapuche. Como se describe anteriormente; con el establecimiento de la 

línea fortificada del Malleco en 1862 las fuerzas militares chilenas pusieron 

en práctica la limpieza étnica de esta zona geográfica. Luego de desplazar a 

la población indígena de la zona se facilitó la masiva radicación de colonos 

chilenos y extranjeros. Los colonos fueron beneficiados con tierras y con el 

derecho de arrendar territorios indígenas. Particularmente la zona 

comprendida entre Lebu y Tirúa fueron los territorios que quedaron a 

disposición de los colonos bajo el régimen del sistema de arriendos de 

tierras indígenas. Con el propósito de sancionar legalmente la anexión de 

los territorios ocupados; a partir de 1874 el Estado decreta transformar los 

arriendos en ventas. De esta forma se procede a la masiva usurpación de 

territorios indígenas y se materializa la limpieza étnica de estos territorios.  
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El modelo de ocupación del Alto Bio Bio. A partir de la década de 1840, 

gracias a la convivencia pacífica entre la entidad territorial mapuche 

llamada pewenche y hacendados chilenos, los indígenas facilitan el ingreso 

de los hacendados a sus territorios. Los pewenche ceden en arriendo 

extensas zonas de pastizales. En 1881 Inglaterra emite su fallo arbitral en 

torno a la disputa territorial entre Chile y Argentina lo que determina que la 

entidad territorial pewenche queda bajo la jurisdicción de dos Estados 

diferentes. los territorios pewenches son incorporados a la jurisdicción 

chilena. Entonces los territorios pewenches son incorporados a la 

jurisdicción chilena. Esta situación jurisdiccional es aprovechada por los 

hacendados chilenos, que de buenos vecinos se transforman en 

usurpadores; pasando a demandar la propiedad de los territorios arrendados 

a los indígenas. Una vez más el Estado chileno procede arbitrariamente a 

legitimar los contratos de arriendo como documentos que acredita la 

propiedad del territorio indígena.  

El modelo de ocupación de Osorno. En este caso el Estado chileno, 

reconoció24 la vigencia de las jurisdicciones territoriales indígenas 

heredadas de la administración española25. Sin embargo, a partir de 1860 

los colonos asentados en la región comienzan un amplio plan de exterminio 

y desplazamiento de población originaria. Los sectores mas afectados son 

la población mapuche de la entidad territorial mapuche denominada 

huilliches en la región de San Juan de la Costa, La Unión, Osorno, Río 

Bueno, Lago Ranco y Pilmaiquén. 

El modelo de ocupación de Valdivia fue una modalidad de usurpación 

que se aplicó en el territorio mapuche comprendido entre el río Toltén y el 

río Calle-Calle. En el año 1866 cuando se produce la ocupación militar de 
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esta zona el Estado chileno no otorgó los llamados Títulos de Merced o 

títulos de propiedad indígenas. Esta situación particularmente afecta a la 

población de la entidad territorial mapuche lafkenche asentada en los 

alrededores de la región de Valdivia. Bajo estas circunstancias los colonos 

y los funcionarios estatales dispusieron libremente de la propiedad de la 

tierra. En esta zona se registró un masivo desplazamiento y exterminio de 

la población originaria. Títulos de Merced tan solo se otorgaron a partir del 

año 1900, es decir treinta y cuatro años después de la “ocupación de hecho” 

por las fuerzas militares chilenas. 

El modelo de ocupación de Chiloé. En la Isla de Chiloé el lugar de 

residencia de la entidad territorial mapuche denominada huilliche. 

Originalmente estos territorios fueron reconocidos como jurisdicción 

territorial del Estado español. Sin embargo el Estado español reconoció la 

jurisdicción territorial a toda la población y territorios mapuche al sur de la 

región denominada Queilen. Al momento de la ocupación militar, el Estado 

chileno no reconoció la vigencia legal de ningún título de propiedad 

otorgados por el Estado español y tampoco otorgó títulos de propiedad a la 

población huilliche de esta región. Así, tanto el Estado chileno como los 

colonos usurparon en forma masiva estos territorios. Hasta hoy en la 

mayoría de los indígenas residentes en esta zona no son “propietarios” de 

las tierras que ocupan.  

Al concluir la ocupación militar del territorio mapuche y al oficializarse la 

anexión; el Estado chileno concluyó la gigante operación de deportación de 

la población mapuche en reservas indígenas. A ese momento la población 

mapuche de acuerdo con los datos de Censo de los indios araucanos26 de 

1907” alcanzaba un reducido conglomerado de sobrevivientes disperso a lo 
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largo de un extenso territorio. Cada reserva fue legalmente reconocida por 

intermedio de la asignación de los denominados Títulos de Merced. En el 

siguiente tabla se aprecian los datos de la distribución de títulos y de la 

población registrada por el Censo de Población de 1907;  

Tabla 1: Resultados del Censo Araucano de 1907 y radicación de la 
población mapuche en reservas indígenas. 

 
 Total Reservas 

Mapuche* 
Total  

hectáreas 
Total población 

Reservas Mapuche 
Población Mapuche 

Censo 1907** 
Arauco 66 7.116 1.912 4.706
Bío Bío 6 659 112 -
Malleco 350 83.512 11.512 12.259
Cautín 2.102 31.7112 56.938 46.781
Valdivia - - - 26.134
Osorno 
Valdivia 

552 66.711 7.261 -

Osorno 
Carelmapu 

- - - 11.358

Llanquihue 2 84 16 -
Total 3.078 475.194 77.751 101.118

Fuente: Comité Interamericano de Desarrollo (CIDA),  
*Título de Merced 
**No se consideró el censo de la población mapuche de Chiloé 

 

Al igual que lo que sucede en 1992; los resultados del censo del censo27 de 

1907 sorprendieron a la opinión publica chilena; ya entones convencida 

que “los indios” ya no existían o eran muy pocos. La comparación de los 

datos, particularmente en lo que respecta; población registrada por el censo 

de población y la cantidad de personas que fueron internadas en reservas 

indígenas es inconsistente. Especialmente en Cautín, la diferencia es 

significativa; la cantidad de mapuche en reserva indígena es mayor a la 

cantidad de los registrados por el censo. Este antecedente ilustra lo 

contradictorio y controversial del tema mapuche en tanto antecedente y 

materia de estudio por parte de los diferentes organismos institucionales 
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chilenos. Aun no existen estudios que revelen la envergadura del etnocidio 

mapuche, mucho menos la envergadura del daño material sufrido por la 

población mapuche producto de la guerra. En resumen se puede decir que 

de acuerdo a los datos oficiales 77.751 mapuche fueron forzados a 

establecerse en 3.078 reservas indígenas; en una superficie de 475.194 

hectáreas. Por su parte la superficie del territorio mapuche que el Estado 

chileno anexa es de aproximadamente de unas nueve millones de hectáreas. 

En relación con los resultados del censo la cantidad de 23,367 personas no 

fueron radicadas en reservas. Considerando la estimación de Guevara, T 

(1911) que refiere una población mapuche de alrededor 150.000 personas, 

se logra establecer una dramática proporción de mapuche que quedó 

totalmente deprivadas de recursos para sobrevivir. ¿Que pasó con esta 

considerable cantidad de personas? ¿Cuál fue su suerte? Al respecto no 

existe ningún antecedente que permita documentar la situación de estas 

setenta mil personas. 

De acuerdo a las cifras oficiales cada persona radicada en reducción 

indígena recibió una cantidad promedio de 6.1 hectáreas. La mayor parte de 

estas tierras han perdido su calidad y el crecimiento vegetativo de la 

población mapuche hacen que la población de las reservas indígenas este 

sometida a condiciones extremas de vida. De acuerdo a los datos oficiales 

en 1963, el promedio era de 1,8 de hectárea por persona. De acuerdo con 

los datos que arroja el censo de 1992, el índice de hectáreas por persona 

registrado en 1963 no ha variado.  
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El proceso de desaparición de las reducciones 

indígenas: La usurpación 

 

En 1927, se dictó la primera ley de división de reservas indígenas, en el 

curso de las décadas venideras en varias oportunidades el Estado promovió 

la disolución jurídica de las reservas. Se estima que entre 1927 y 1973 

alrededor de 168 reservas desaparecieron producto de la usurpación 

practicada por los colonos asentados en las vecindades de las comunidades 

mapuche. La estimación de la usurpación es del orden de unas 50.000 a 

70.000 hectáreas. En ese mismo lapso de tiempo 784 reservas se dividieron 

en hijuelas. Alrededor de 2.134 reservas continuaron existiendo bajo el 

régimen de propiedad común de la tierra.  

Se estima que a esa fecha unas 131.000 hectáreas quedaron fuera del 

régimen de propiedad común de la tierra; es decir fuera de la consideración 

jurídica de territorio mapuche. Durante el periodo de la aplicación de la 

reforma agraria (1967-1973) la política de expropiación de tierras benefició 

a los comuneros mapuche. De acuerdo a diferentes estimaciones unas 30 

mil hectáreas fueron asignadas a los comuneros pobres mapuche, pasando a 

constituir territorio de las reservas indígenas. El efecto de la aplicación de 

la ley sobre la división de las comunidades indígenas de 1979 es que se 

procedió a la masiva división legal de la tierra de las reservas. Según 

diferentes estimaciones se dividieron alrededor del 80% de las reservas en 

el ámbito nacional. 
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De acuerdo a los antecedentes de diferentes autores se puede determinar 

que a los pocos años de terminado el proceso de confinamiento en 

reducciones indígenas el número de comunidades comienza a disminuir. 

De acuerdo con Labbé (1950; citado en Bengoa, 1985:356) y Morales 

(1982:145) entre 1884-1919 se entregaron 3.078 Títulos de Merced, lo que 

equivale a un número igual de Comunidades Indígenas. Esto en una 

extensión aproximada de 475.000 hectáreas, que favorecieron a unas 

78.000 personas. Estos autores estiman que alrededor de 40.000 mapuches 

quedaron sin radicar28. Según Lipschutz (1972:115), en 1959 en Chile 

existían unas 3.000 Comunidades Indígenas con un total de más o menos 

500.000 hectáreas. La población en éstas Comunidades ascendía a 323.000 

individuos. Según Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola, CIDA 

(1966:79) en 1963 en las provincias de Arauco y Llanquihue quedaban 

3.048 reducciones con 322.916 indígenas en un total de 565.931 hectáreas 

En 1970, oficialmente se reconoce la existencia de 2.060 Comunidades 

Indígenas en las que residían unos 700 mil mapuches. Según Tordera, 

(1982:152) en 1979 en las provincias de Arauco, Cautín y Malleco, existían 

unas 2.000 reducciones indígenas, en un espacio de unas 350.000 

hectáreas.  

De acuerdo a los estudios citados arriba, se puede establecer que entre la 

década del cincuenta y setenta desaparecen unas mil Comunidades 

Indígenas. La mayor parte de los estudios que refieren este periodo 

destacan la usurpación de las tierras llevada a cabo principalmente por los 

latifundistas como un factor que ha contribuido a la disminución de las 

tierras asignadas originalmente. A este respecto, las cifras que algunos 

autores destacan permiten estimar la envergadura de la usurpación. 
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Según Bengoa (1985:372) se calcula que en los primeros cincuenta años de 

este siglo, casi un tercio de las tierras concedidas originalmente en Títulos 

de Mercedes, fueron usurpadas por particulares. Según Fernández 

(1985:29), desde 1927 hasta la década del setenta los colonos 

transformados en latifundistas han usurpado un 25% (unas 131.000 

hectáreas) de las 526.286 asignadas originalmente29. 

Las cifras expuestas más arriba no permiten determinar hasta que punto la 

usurpación significó la desaparición de comunidades completas o sólo las 

afectó parcialmente. Los datos aparte de constatar la proporción de la 

usurpación, permiten determinar que éste procedimiento es tan antiguo 

como la existencia legal de las Comunidades Indígenas. Otro 

procedimiento tan antiguo como el anterior que ha motivado la 

desaparición de comunidades indígenas ha sido la transformación de éstas 

en propiedad privada. En particular, este fenómeno adquiere proporciones 

inusitadas a partir del inicio de la década del ochenta. Es necesario destacar 

que tanto el proceso de usurpación como el de transformación en propiedad 

privada de las Comunidades Indígenas no ha sido documentado ni 

estudiado por los investigadores. 
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La transformación de las comunidades indígenas en 

propiedad privada 

 

La transformación de las Comunidades Indígenas en propiedad privada es 

la causa principal que ha motivado la desaparición de la mayor parte de las 

reducciones indígenas. De las aproximadamente dos mil existentes al 

principio de la década del setenta, éstas se reducen a 665 en la década del 

ochenta. A principio de la década del ochenta, 1.335 comunidades se auto 

disolvieron transformándose en pequeños predios privados30. El motivo de 

esta drástica disminución es la aplicación de la ley No. 2.568 del 22 marzo 

1979 que establece que para proceder a la división de las Comunidades 

Indígenas en propiedades individuales basta que uno de los miembros así lo 

demande. 

La existencia de procedimientos legales expeditos que motiven la abolición 

del sistema de propiedad colectiva de las reducciones indígenas no es 

nuevo en la legislación chilena. La transformación de las Comunidades 

Indígenas en propiedad privada ha sido impulsada por el Estado chileno a 

través de una secuencia legislativa que abarca un periodo de 52 años. Este 

periodo comienza cuando termina el proceso legal de distribución de 

Títulos de Merced (1927), es decir el asentamiento de los mapuches en 

reducciones indígenas31. Desde entonces dos premisas legales se han 

adecuado con el fin de fomentar la abolición del sistema de propiedad 

colectiva de la tierra. La primera deslegitima progresivamente el derecho 

de deliberación y determinación de la Comunidad Indígena en lo que 
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conciernen sus intereses; la segunda inhabilita gradualmente a aquellos que 

la ley reconoce como mapuches. 

La relación cronológica de leyes que reglamentan la existencia de las 

Comunidades Indígenas que presento a continuación32 muestra de que 

forma se formula distintamente un procedimiento legal que posibilita la 

abolición del sistema de propiedad colectiva de la tierra de la comunidad 

indígena. 

1927 agosto. Ley No. 4.169 sobre División de las Comunidades 
Indígenas. La división de las Comunidades Indígenas puede ser 
solicitada por cualquiera de los comuneros. 

1930 enero. Ley No. 4.802 que suprime la Comisión Radicadora de 
Indígenas de 1866 y 1883. La ley crea los Juzgados de Indios cuyo 
objetivo es proceder a la división de las comunidades indígenas. 

1931 junio. Ley No. 4.111 que resume el Decreto-ley No. 4.802 de 1930 
y del Decreto-ley No. 266 de 1931. La Ley No. 4.111 autoriza la 
división de las Comunidades de Indígenas. La división debe pedirla 
por lo menos la tercera parte de los miembros. 

1931 junio Decreto-ley No. 4.111; Artículo 54. Una persona es indígena 
cuando pertenece a una familia cuyo jefe es miembro-copropietario 
de una Comunidad de Indígenas que tiene una Merced de Tierras. 
Quedan exceptuados de esta formalidad; los indígenas que hayan 
cumplido con la ley de instrucción primaria obligatoria. 

1959 diciembre. Ley No. 14.511 que reemplaza la Ley 4.111. Se decreta 
que el Presidente de la República tiene facultades para expropiar los 
terrenos de propiedad de las Comunidades Indígenas. 

1960 enero. Ley 14.511 crea los "Juzgados de Letras de Indios" que 
modifica las funciones de los "Juzgados de Indios" creados en 1930, 
por la publicación de la ley No. 4.802.  
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1960 enero. Ley 14.511, Artículo 29. Una persona es indígena cuando 
pertenece a una familia cuyo jefe es miembro-copropietario de una 
Comunidad de Indígenas que tiene una Merced de Tierras. Quedan 
exceptuados de esta formalidad; 1- los indígenas que hayan rendido 
válidamente sexto año de Humanidades o hecho estudios 
equivalentes, calificados por la Dirección General de Educación 
Secundaria. 2- Los indígenas que hubiesen obtenido título 
profesional conferido por la Universidad de Chile, o por 
Universidades reconocidas por el Estado. 

1967 julio. Ley de Reforma Agraria No. 16.640. La ley incorpora a los 
mapuches a los beneficios de la Reforma Agraria como un estrato 
más del campesinado 

1972 septiembre. Ley 17.729, decreta la "comunidad indígena indivisa". 
La división de la comunidad indígena es posible a pedido del 100% 
de los miembros de la comunidad 

1979 marzo. Ley No. 2.568 que modifica la Ley No. 17.729 de 
"Comunidad Indígena Indivisa". La ley decreta sobre división de las 
Comunidades Indígenas. La ley establece que la división puede ser 
solicitada por cualquiera de los miembros. La ley argumenta que; "a 
partir de la división las tierras dejarán de considerarse tierras 
indígenas e indígenas sus dueños." 

 

En la secuencia cronológica que se presenta arriba se puede observar de 

que forma se formula un procedimiento legal que progresivamente 

restringe la existencia de la propiedad colectiva de la Comunidad Indígena. 

La secuencia nos muestra que la formulación de procedimientos legales 

expeditos que motiven la abolición de las Comunidades Indígenas ha sido 

generado por el Estado chileno desde que los mapuches fueron relegados 

en reducciones indígenas. Desde entonces dos premisas legales se han 

adecuado con el fin de fomentar la abolición del sistema de propiedad 

colectiva de la tierra. En relación con la primera, sistemáticamente la 

legislación arbitrariamente ha adecuado el procedimiento más expedito 
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posible que permita proceder a la derogación del sistema de propiedad 

comunitaria de la tierra. Se puede observar que en el tiempo la proporción 

miembros requeridos para formalizar la disolución de la Comunidad 

Indígena varía distintamente. En la mayoría de las formulaciones legales se 

legitima la demanda de una minoría. Tan sólo una vez se legisla en favor de 

la protección del sistema de propiedad colectiva; en 1972 durante la 

presidencia de Salvador Allende se establece que la división de la 

comunidad indígena es posible a pedido del 100% de los miembros. 

En términos más específicos, el segundo procedimiento legal complementa 

la restricción del anterior. En este caso la legislación es progresivamente 

excluyente; como "indígenas" se reconoce sólo a aquellos que pertenecen a 

una familia cuyo jefe es miembro copropietario de una Comunidad 

Indígena, y que a su vez no cuenten con educación superior. En definitiva, 

la ley establece que el nivel educacional es el factor excluyente. 

Formalmente se determina la discriminación de aquellos individuos 

potencialmente aptos para ejercer su derecho constitucional en su condición 

de "indígenas." 

Es necesario llamar la atención sobre un aspecto importante en la secuencia 

cronológica que presento más arriba. La Ley No. 4.169. de 1927 y la ley 

No. 2.568 de 1979 son similares en su formulación. Ambas leyes han sido 

expedidas por administraciones militares. Ilustrativo es que en el caso 

chileno la existencia de los mapuches como minoría étnica ha estado 

seriamente amenazada precisamente cuando los militares han tenido el 

control del gobierno. En el transcurso de la corta existencia del Estado de 

Chile, en tres oportunidades 1813, 1927 y 1979 se ha legislado con el 

propósito de terminar definitivamente con la "cuestión indígena." En la 
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primera ocasión33 el naciente Estado Republicano contaba con el ejercito en 

lucha contra los realistas; en la segunda34 y tercera Chile se encontraba bajo 

la administración de regímenes militares35. 

En el curso de este siglo los mapuches han sufrido un significativo 

deterioro de sus condiciones de vida en general así como respecta la 

restricción de sus derechos como grupo étnico minoritario. En términos 

comparativos no existen precedentes en el continente americano que se 

asemejen a las restricciones jurídicas que el Estado chileno ha impuesto a 

los mapuches. Como antecedente es necesario llamar la atención que tan 

sólo en Canadá36 en el año 1968 se intentó proceder jurídicamente en la 

forma que el Estado chileno lo ha hecho con los mapuches con el fin de 

abolir el derecho de propiedad colectiva de las reservas indígenas. La 

propuesta fue anulada al enfrentarse al repudio unánime. Por otra parte es 

necesario destacar que en el curso de los últimos años diferentes Estados 

han iniciado un proceso de enmiendas constitucionales que legitiman el 

derecho de propiedad colectiva de la tierra por parte de su población 

aborigen. Tal es el caso de Colombia, Brasil, Perú, Nicaragua, Argentina y 

Australia. 

Uno de los antecedentes más importantes destacado por el presente estudio 

refiere al hecho que el Estado chileno ha legislado ininterrumpidamente por 

la abolición del derecho de propiedad colectiva de la tierra de las reservas 

indígenas. En el marco de este contexto es posible ver una relación entre 

este hecho y lo que diferentes estudios relacionados con la situación de las 

minorías étnicas ponen en relieve. Las peores condiciones sociales y de 

derechos elementales subsisten en aquellos Estados donde las minorías 

étnicas han sido sometidas militarmente37. Desde una perspectiva histórica 
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el trato arbitrario al que son sometidos los mapuches por el Estado chileno 

cabe dentro de esta definición general. 

En segundo lugar el problema se sitúa en el marco de una "realidad 

político-jurídico"38 global. El advenimiento del Estado Republicano en el 

continente americano presupone el problema de la incorporación de los 

pueblos indígenas en un marco de Estado de Derecho39. La eventual 

incorporación implica enfrentar el cuerpo jurídico del Estado Republicano 

a un procedimiento extraordinariamente complicado. La base jurídica del 

Estado Republicano se fundamenta en la constitución política liberal; ésta a 

su vez se basa en la legitimidad del derecho de propiedad privada40. La idea 

del derecho de propiedad privada reconoce la legitimidad constitucional de 

los derechos individuales. Sin embargo, como Stavenhagen (1988:343) lo 

señala, la eventual existencia legal de los grupos indígenas implica el 

reconocimiento constitucional (jurídico) del respeto del derecho colectivo. 

A su vez, la integración del derecho de propiedad colectiva como derecho 

constitucional es la única garantía legal que legitima el derecho colectivo. 

Históricamente el problema de la incorporación implica establecer una 

línea demarcatoria entre el reconocimiento constitucional del derecho 

colectivo con relación a la legitimidad constitucional de los derechos 

individuales. La consideración de la importancia de esta relación forma 

parte de un raciocinio de orden doctrinario político. 

Desde la perspectiva del raciocinio doctrinario político que fundamenta el 

nacimiento del Estado Republicano la "cuestión indígena" ha sido 

considerada desde dos aspectos; como un problema político-militar y como 

un problema político-social. Consecuencia lógica de la primera 

consideración ha sido el uso y abuso de la violencia. Desde el punto de 
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vista de la segunda consideración se juzga la "cuestión mapuche" como un 

problema de un grupo social determinado (campesino) en estado de 

indigencia. En ambas consideraciones la eventual salida política alude el 

dilema de proceder resolutivamente con el objetivo de "integrar" o 

"asimilar." El razonamiento presupone que la consecución de una directiva 

orientada en una perspectiva de asimilación o integración es la 

precondición necesaria que posibilita la generación de condiciones óptimas 

que permiten la superación del estado de indigencia. 

En el marco de esta referencia es necesario destacar que en el caso chileno 

las veces que se ha legislado en favor del principio del "respeto del derecho 

colectivo" ha obedecido a una voluntad política. Ejemplo es la ley 17.729, 

de 1972 que decreta la "comunidad indígena indivisa." De esta misma 

forma también es ejemplo de voluntad política la ley 4.169 de 1927 y la ley 

2.568 de 1979 que decretan la "división de las comunidades indígenas". 

Como anteriormente se expone, la existencia de los mapuches como 

minoría étnica ha estado seriamente amenazada cuando los militares han 

tenido el control del gobierno. Esta constatación no sólo indica que por 

parte de los gobiernos militares ha habido una "mala voluntad política" 

hacia los mapuches. Con los militares en el gobierno cobra actualidad el 

problema de la incorporación o exclusión de los pueblos indígenas en el 

marco de Estado de Derecho. 

Particular en el caso chileno es el carácter de la gestión de gobierno de los 

militares. Las veces que los militares han tomado el control del Estado lo 

han hecho con muy claros propósitos políticos. El caso más ilustrativo es la 

intervención militar en 1973. La intervención militar de entonces se 

fundamenta en la implementación de un proyecto político y económico 
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inspirado en la ideología ultraliberal. Consecuencia lógica de la 

implementación de tales principios conlleva la explícita exclusión 

constitucional del derecho colectivo, lo que en la práctica implica proceder 

a la privatización de las tierras de las comunidades indígenas. En el marco 

de este procedimiento arbitrario la única alternativa que se impone es la 

ejecución de una política orientada a la asimilación de los mapuches. 

En resumen, en el marco del proceso histórico de formación y 

consolidación del Estado Republicano el tratamiento de la "cuestión 

indígena" atraviesa por el reconocimiento (o desconocimiento) 

constitucional del derecho colectivo. En el caso chileno el tratamiento de 

este problema ha estado determinado por una realidad político-jurídica 

inherente a la naturaleza del Estado Republicano. En el contexto de esta 

constatación referencial es posible evidenciar una respuesta de por que el 

Estado chileno ha legislado ininterrumpidamente por la abolición del 

derecho de propiedad colectiva. 

Una idea ampliamente difundida entre la mayor parte de los investigadores 

en este campo considera que la incorporación de los pueblos indígenas al 

Estado de Derecho atraviesa por formalizar el respeto legal de idioma, 

cultura y religión41. Este razonamiento define la problemática desde un 

punto de vista "integracionista" lo cual no deja de ser importante. Por otra 

parte, es un hecho que el sistema de propiedad colectiva de la tierra carece 

de sólidas garantías jurídicas que fundamenten su legitimidad institucional. 

Esta situación no es nueva ni desconocida para el conjunto de los 

entendidos en la materia. Paradojalmente no ha sido destacada en el debate. 
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CONSECUENCIAS DE LA PRIVATIZACIÓN 

DE LAS RESERVAS INDÍGENAS MAPUCHE 

DE CHILE 

 

 

 

El proceso de la proletarización del campesino (Chayanov 1967; Deere & 

de Janvry, 1981; Shanin 1972, Van Schendel 1981), postulado central de la 

sociología rural asume que éste comienza cuando el campesino es 

despojado de sus medios de trabajo. El déficit de disponibilidad de medios 

para trabajar la tierra, es el indicador de la tendencia a la proletarización del 

campesinado. De acuerdo con este razonamiento, el campesino se ve en la 

obligación de salir a trabajar a otra parte y consecuentemente se inicia el 

proceso de pérdida de la tierra. Privado el campesino de su medio de 

producción, tan sólo le queda vender su fuerza de trabajo.  

La reserva indígena en tanto realidad político jurídica y en tanto enclave de 

resistencia cultural ha devenido en factor neutralizador del proceso de 

descampesinización.  

En su primera condición la reserva indígena de los indígenas mapuches de 

Chile42 ha evolucionado gradualmente en refugio de la sociedad mapuche. 

Superado el trauma de la deportación y asentamiento forzado en las 

reducción, inicia un largo proceso de adaptación y aprendizaje de técnicas 

agrícolas, donde la sociedad mapuche se vio obligada a practicar una nueva 

forma de vida. La dinámica central de este proceso de adaptación es la 
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integración combinada de nuevos conocimientos a un modo de vida 

tradicional. Así bajo estas circunstancias la sociedad reduccional mapuche 

incorpora nuevas técnicas y formas de producción, tales como el arado de 

punta de fierro, el cultivo de trigo, el barbecho, rastrear, arar y sembrar. 

En su segunda condición se produce la transformación de la reserva 

indígena en sistema económico comunal. La dinámica central de este 

proceso de transición es asegurar la sobrevivencia de las familias mapuches 

residentes en las reservas. La sociedad reduccional mapuche consolida una 

actividad agraria que básicamente no demandan inversión, pero si se 

enfrenta a la endémica falencia de tierras fuerza de trabajo y medios de 

producción. Dicha falencia es sustituida gracias a la articulación combinada 

de diversos mecanismos de reciprocidad entre los miembros de la 

comunidad asentados en la reserva. Así en el espacio geográfico de la 

reserva indígena cobra vitalidad la práctica de las tradiciones comunitaria.  

El capital cultural heredado de la sociedad mapuche prereduccional ha 

permitido asegurar la reproducción de la sociedad comunal mapuche. El 

comunero mapuche ha logrado desarrollar un mecanismo límite de 

subsistencia donde ni proletarización ni el enriquecimiento son fenómenos 

manifiestos. 

 

La economía comunal 

 

En forma más acentuada que en décadas anteriores; la economía agrícola 

mapuche es de autosubsistencia. Las parcelas de las reservas indígenas en 
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propiedad de las familias mapuches43, espacial y socialmente forman parte 

de un complejo sistema de economía comunal. 

La familia sigue siendo el núcleo de la sociedad mapuche. La familia 

mapuche se constituye basándose en la modalidad de "linajes", es decir, 

originarias de un mismo tronco, descendientes de un mismo ancestro. 

Parientes y familias emparentadas entre sí son el fundamento de la 

estructura del lof o comunidad ancestral mapuche. La adhesión política o 

biológica a un determinado linaje ha conformando la identidad familiar 

mapuche. En la práctica se materializa en la identificación mediante la 

utilización de un mismo sufijo en el apellido.  

Así a diferencia de otros pueblos originarios de las Américas, la mayor 

parte de la población mapuche ha conservado su “identidad ancestral”. El 

actual apellido paterno o materno en la mayoría de los casos alude el linaje 

(o línea familiar) originario de la época prerreduccional. De esa manera aun 

es posible reconstruir el mapa ancestral mapuche a través de la 

cuantificación a todos aquellos individuos que conservan uno o dos 

apellidos de origen mapuche.  

La estructura de relaciones familiares y de parentesco, tradicionalmente ha 

sido fuertemente marcada por las reglas del sistema endogámico-

exogámico mapuche. Lo que refiere a matrimonios entre mapuches de 

comunidades diferenciadas, preferenciales o vecinas. Esta tendencia se ha 

mantenido en el tiempo y es así que sobre la base de esta tradicional 

tendencia la familia constituye la base de una sociedad donde la cultura 

ancestral ha logrado conservar un espacio para recrear su expresión 

primordial. 
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La forma de vida impuesta a la comunidad mapuche en el sistema de 

reserva indígena, ha demostrado ser funcional como sistema de distribución 

de recursos económicos; Así como sistema de intercambio y reciprocidad 

intracomunal.  

El sistema de reserva indígena presupone someter a los miembros de la 

comunidad a una situación de ausencia endémica de los recursos más 

elementales. Los recursos productivos más escasos de la economía 

reduccional mapuche son, la tierra y la mano de obra. El comunero 

mapuche no tiene acceso al mercado de tierras. El sistema jurídico 

reduccional le impide arrendar y comprar tierra. Económicamente no esta 

en condiciones de contratar mano de obra y la mano de obra familiar –que 

potencialmente puede disponer- es un excedente en disputa entre las 

necesidades de la economía familiar y las demandas del mercado. Por lo 

general coinciden los períodos de cosecha en las reducciones mapuche con 

los de cosecha en haciendas donde la mano de obra familiar puede 

encontrar empleo suplementario.  

El comunero mapuche carece de los recursos productivos básicos; tales 

como, semillas, herramientas y fuerza animal. Frente a la imposibilidad 

disponer de tierra y de obtener mano de obra y a través del mercado, el 

comunero mapuche activa el sistema económico comunal como una fuente 

alternativa de obtención de dichos bienes. El sistema económico comunal 

mapuche articula una variedad de mecanismos de reciprocidad intra y extra 

comunal entre los que se destaca la mediería (tierra, animales y siembra), 

así como el mingaco (o minga) y vuelta de mano que suplen la escasez de 

mano de obra. el sistema de herencia singular y múltiple que suple la 
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escasez de tierra forman un conjunto de mecanismos y sistemas que 

asegura el funcionamiento de una economía de autosubsistencia.  

La figura N° 2 ilustra el modelo de estructura del sistema de economía 

comunal, es decir el esquema al que se circunscribe nuestro modelo de 

análisis en el propósito de explorar el impacto y consecuencia de la 

privatización de las reservas mapuches. 

Figura N° 2: El sistema de economía comunal 

 

 

El sistema de reserva indígena en su versión jurídica relegó a la tierra a una 

condición premercantil. Particularmente bajo esta condición se recrea la 

noción comunal sobre uso de la tierra; que fundamenta la transferencia y 

uso sin expectativa o cálculo económico.  

La reserva indígena en tanto sistema económico comunal articula un 

complejo sistema de herencias que suple la escasez de tierra. La herencia 
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de derechos de tierras es la primera instancia que permite ampliar las 

superficies de las parcelas mapuches.  

Han transcurrido aproximadamente 20 años desde que jurídicamente se 

procedió a abolir la “comunidad indígena”. El presente articulo se 

concentra en el análisis de las consecuencias de la privatización de las 

reservas indígenas mapuche de Chile. A fin de identificar cambios y 

transformaciones el análisis considera dos áreas específicas; el sistema 

económico comunal y las consecuencias políticas. La comuna de Puerto 

Saavedra y a fin de específicos la Comunidad de Ruka Traro, una de las 

101 reservas mapuches de esta comuna.  

 

La mediería mapuche 

 

La vida en mediería. Mecanismos de reclutamiento social de los mapuche 

se titula el libro de Stuchlíck, (1976); uno de los primeros autores que 

destacó el tema y su importancia en la conformación de la economía 

comunal mapuche. Este sistema económico basado en un complejo 

mecanismo de prestaciones reciprocas es la base del sistema económico 

comunal de la sociedad mapuche.  

La mediería como sistema de trabajo se encuentra en toda la sociedad 

agrícola en diferentes países de latinoamericana44. Dado su uso 

generalizado se estima que es un sistema de trabajo originalmente usado 

por los españoles. Los mapuches lo adoptaron y racionalmente lo adaptaron 

al momento de ser deportados en las reservas indígenas. En términos 
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generales el sistema opera sobre la base de la constitución de una sociedad 

o acuerdo informal por un período de tiempo determinado.  

Dos personas acuerdan compartir sus recursos para iniciar un ciclo 

productivo y repartirse el producto obtenido, en partes iguales. Por lo 

general una de las partes pone la tierra y la otra pone el trabajo. La 

mediería como fuente alternativa de obtención de bienes escasos adquiere 

la forma de contrato regulado por la tradición y costumbre local. Cada 

región o conglomerado de reservas aplica distintamente sus regímenes de 

mediería. Por lo general la modalidad esta determinada por el tipo de 

producto en que se acuerda hacer medierías. Este punto es crucial para 

entender la peculiaridad de la mediería mapuche; su carácter especifico en 

tanto componente del sistema económico comunal. 

En el contexto rural latinoamericano la mediería es una forma 

complementaria de renta de la práctica más conocida es terrateniente – 

campesino sin tierra. En este caso cuando el terrateniente comparte las 

tierras en medierías lo hace desde la perspectiva de la lógica de arriendo 

establecida por el mercado. En este caso la renta por hectárea de tierra 

cedida en mediería suele ser mayor que en el caso de cesión por 

arrendamiento en efectivo.  

La función de la mediería en comunidades campesinas homogéneas esta 

determinada por el hecho que el valor mercantil de la tierra es bajo. Bajo 

estas circunstancias la mediería es una relación forzada y simétrica. Es 

decir quienes establecen el acuerdo son personas iguales con el propósito 

de readecuar sus escasos recursos con el fin de solventar la satisfacción de 

sus necesidades. En el caso de las comunidades campesinas homogéneas el 

que cede la tierra en mediería pierde la mitad del producto al no trabajar su 
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tierra en forma individual. Dado que el cálculo de la ganancia queda 

supeditado a factores de índole solidarios, como es la necesidades de 

alimentación de los miembros de las familias. 

La práctica de mediería en el contexto de la reserva indígena mapuche 

obedece a la lógica de la función de la mediería en comunidades 

campesinas homogéneas. La mayor parte de las medierías que realizan los 

comuneros mapuche son con parientes o vecinos de la comunidad o 

comunidades vecinas (Paillalef, 1966; Pinto & Palacios, 1966; Schejtman 

1966, Saavedra 1971; Bengoa & Valenzuela 1983).  

La tradición establece que cuando un comunero se dirige a un pariente que 

posee tierras desocupadas, y le solicita establecer medierías, éste no se 

puede negar. A condición de que el solicitante tenga que demostrar que 

dispone de los medios necesarios para concertar el acuerdo. El aspirante a 

mediero debe demostrar tener semillas, medios de trabajo, conocimientos 

técnicos y capacidad para desarrollar la producción. Si existe 

disponibilidad de tierras, la mediería debe concretarse. El propietario del 

terreno recibirá la mitad del producto, y su única ventaja es no trabajar la 

tierra.  

En la economía reduccional mapuche complementario al derecho de 

herencia múltiple de tierras, la mediería de tierras permite la ampliación de 

tierras entre aquellos miembros que disponen de parcelas de menor tamaño. 

A diferencia del mecanismo herencia, en este caso es la iniciativa 

individual el elemento que regula el balance y acceso a la escasa tierra 

entre los miembros de la reserva mapuche. La posibilidad de combinar 

ambas modalidades de acceso a la tierra requieren que la comunidad 



Calbucura, J. Consecuencias de la privatización de las Reservas indígenas mapuche 

 

 37

disponga de un cierto volumen de tierras y que continuamente se estén 

transfiriendo a las familias con menores recursos.  

La mediería de animales y siembra es un gran movimiento con su propia 

dinámica en el ámbito reduccional mapuche. En la sociedad mapuche, los 

animales, son bienes comerciables, por lo que los contratos de medierías 

con animales son particularmente orientados por la conveniencia del dueño 

del animal. La mediería en animales permite ampliar la superficie de 

pastoreo por parte de quien tiene más ganado, y aprovechar más 

rentablemente sus pastos por quien no tiene animales. Quien no tiene 

vacunos, por ejemplo recibe una vaquilla o vaca en medias. El compromiso 

es de cuidarla y asegurarle talaje, a cambio le pertenecerá una cría por cada 

dos pariciones. La mediería de siembra permite financiar el circuito de 

siembra y producción.  
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DE COMUNIDAD INDÍGENA A COMUNIDAD 

DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

 

 

 

La comunidad mapuche de Rucatraro está situada en la Novena Región del 

País a 118 km. al Oeste de la ciudad de Temuco, en la comuna de Puerto 

Saavedra. La Novena Región, es una de las regiones más pobres de Chile. 

La Región registra un nivel de escolaridad inferior al promedio nacional, 

entre 1988 y 1998 el nivel de escolaridad promedio llega a 8,81 años por 

habitante. A pesar de contar con una tasa de desocupación45 de un 8,9%, 

inferior al promedio nacional (9,4%); el número de pobres que ostenta la 

región es el más alto del país. A pesar que en el curso de la última década 

este porcentaje ha ido gradualmente decreciendo, éste no ha disminuido a 

niveles adecuados. Así en el año 1998 el índice de pobreza promedio del 

país fue de 21,7%. En el año 1990 un 45,1% de la población se encontraba 

en condiciones de pobreza46. El año 1992 registra un 40,6%, el año 1994 

llegar a anotar un 33,5% y en 1996 subió a 36,4.  

Las condiciones socio económicas de los mapuche residentes en la Novena 

Región son precarias, de acuerdo con el estudio de UFRO (1991.) 

Aproximadamente una cuarta parte de las Reservas mapuche de esta 

Región están constituidas por minifundios familiares de aproximadamente 

4 hectáreas.  
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Puerto Saavedra: una comuna mapuche 

 

Ubicada en la Región de la Araucanía se encuentra la comuna de Puerto 

Saavedra con una superficie de Superficie de 400,8 Km². Los límites 

comunales son por el norte Provincia de Arauco, por el este Comunas de 

Carahue y Nueva Imperial, por el sur el río Toltén y por el oeste el Océano 

Pacífico La población del acuerdo al censo de 1992 alcanza la cantidad de 

14.432 habitantes con una densidad poblacional de 36,0 hab/Km². Con una 

población urbana de 2.351 habitantes y rural de 12.081 habitantes. La 

población, mayoritariamente rural se concentra en 101 reservas mapuche 

en la comuna de Puerto Saavedra, en su mayoría ubicadas en torno a el 

Lago Budi47. Indistintamente referimos a la comunidades mapuches de la 

Comuna de Puerto Saavedra o como a las del Lago Budi. En ambos casos 

hace referencia al mismo caso; es decir las comunidades de la Comuna de 

Puerto Saavedra son sinónimas de las que se ubican en torno al Lago Budi.  

Gran parte de la superficie de la comuna la conforman serranías con 

diferentes grados de pendiente que fluctúan entre un 15 y un 28 %. Los 

suelos son de una baja fertilidad natural producto de la marcada deficiencia 

de fósforo y nitrógeno. La capacidad de uso del suelo corresponde a 

3.665,42 has. (19,15% del total), caracterizada como secano arable y 

15.475,58 has. (80,85% del total) como secano no arable. 

La calidad de los suelos de la comuna corresponde en casi 65% a las clases 

IV y VI. Los suelos de clase I a IV se caracterizan por ser arables, mientras 

que los de categoría V a VIII no son arables. Es decir; la mayor parte de los 

suelos de la comuna y especialmente los de los comuneros mapuche no son 
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naturalmente aptos para el cultivos. Los suelos de clase V, se caracterizan 

por ser aptos para el pastoreo. Los suelos de clase VI, por ser muy 

susceptibles a la erosión, son apropiados para el pastoreo y la forestación.  

La vegetación predominante en la zona es la pradera natural y arbustiva, 

con extensas áreas de maleza arbustiva de difícil control; “picapica” (Ulex 

Europaeus).  

El 48,6 % (19,478.8 ha) de la superficie de la comuna se encuentra en 

manos de pequeños propietarios, en su mayoría de origen mapuche.  

Por lo general los predios de los comuneros mapuche son de pequeño 

tamaño, mala calidad de suelo y están ubicados en torno el lago Budi. Por 

el contrario los predios de mayor tamaño, buena calidad de suelos y 

ubicados en el sector oriente de la comuna, en los entornos de las 

localidades urbanas de Puerto Saavedra y Puerto Domínguez y son de 

exclusiva propiedad de chilenos. En referencia a los estos antecedentes es 

posible distinguir cuatro tipos de campesinos en la comuna de Puerto 

Saavedra. 

Comuneros de Infrasubsistencia. Se ubican en el sector de Costa e Isla 

Huapi en su mayoría de origen mapuche. La calidad del suelo de los 

predios, se caracteriza por baja fertilidad a consecuencia de la erosión y 

sobreexplotación. El reducido tamaño de los predios tan sólo da basto para 

una producción, que cubre las necesidades de consumo familiar. El cultivo 

principal es la siembra de papas, trigo, así como ganadería menor. El 

sistema de producción ocupa exclusivamente mano de obra familiar. No 

disponen de ningún tipo de recurso tecnológico, tan sólo de tracción 

animal. El volumen de producción no es suficiente para reponer la 

inversión en los cultivos, ni menos generar un fondo de consumo familiar. 
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Es común que como estrategia de supervivencia, este comunero venda su 

fuerza de trabajo en forma temporal. 

Comuneros de subsistencia. Se ubican en el sector oriente de la comuna, 

de origen mapuche. La calidad del suelo de los predios, se caracteriza por 

baja fertilidad a consecuencia de la deforestación. Al igual que los 

anteriores el sistema de producción se basa en la mano de obra familiar, sin 

embargo en períodos de siembra o cosecha, recurren al empleo de mano de 

obra. En el trabajo utilizan tracción animal, y los principales cultivos son la 

papa y el trigo y la ganadería mayor y menor. El tamaño de los predios 

permite generar un volumen de producción suficiente para reponer la 

inversión de los cultivos y para satisfacer el consumo familiar. Sin 

embargo, no genera excedentes.  

Campesinos y comuneros excedentarios. Están ubicados en el sector 

oriente de la comuna, donde es significativa la presencia de población no 

mapuche. El tamaño de los predios es suficiente como para orientar una 

parte importante a la ganadería mayor. Los principales rubros de cultivo 

son la papa y las leguminosas de grano. La mejor calidad de suelos, -

denominados trumaos y de vegas-, posibilitan mayor fertilidad. El volumen 

de producción asegura la reposición de las inversiones, así aporta al fondo 

de consumo familiar y genera excedentes modestos. El sistema de 

producción utiliza el trabajo familiar y temporalmente recurre a mano de 

obra externa. 

Campesinos productores especializados. Se ubican en el sector oriente de 

la comuna, en los entornos de las localidades de Puerto Saavedra y Puerto 

Domínguez. Son los propietarios de los predios de mayor tamaño de la 

comuna y su característica principal es que constituyen un grupo de origen 
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no mapuche. Gracias al tamaño de sus predios, así como la mejor calidad 

de sus suelos han adoptado una agricultura diversa, siendo la ganadería 

mayor el principal rubro productivo. Combinado con el cultivo en gran 

escala de papas. Este es el único sector que se destaca por su nivel de 

especialización y por la incorporación de tecnología. El sistema de 

producción se basa en trabajo asalariado y temporero. La mayor parte de la 

producción se destina a la venta, que a su vez genera un considerable 

excedente. 

La diversidad de líneas de pobreza sitúa a la comuna de Puerto Saavedra en 

el primer lugar del ranking de las comunas más pobres de Chile. De 

acuerdo a los antecedentes del censo nacional de 1992 se puede establecer 

que las comunas más pobres del país se ubican en la Región de la 

Araucanía y lo más sorprendente es que se constata una directa relación 

entre la condición étnica, en este caso, mapuche y nivel de deprivación. 

Esta peculiar situación es más o menos similar al conjunto de la población 

indígena de Chile48.  

En el año de 1979, a seis años de haber asumido la dictadura militar se 

decreta la abolición del status de excepción jurídica que gozan las reservas 

indígenas. Se decreta la abolición de la propiedad colectiva de las tierras 

mapuche y su transformación en propiedad privada. La división de las 

comunidades se lleva a efecto en gran parte de la Araucanía y la zona del 

Budi no es una excepción. De las aproximadamente cien reservas mapuche 

existentes en la zona, cuatro49 optan por mantener su condición de 

propiedad colectiva. El cien por ciento de los miembros de estas reserva se 

opusieron a la división de sus tierras. 



Calbucura, J. Consecuencias de la privatización de las Reservas indígenas mapuche 

 

 43

De acuerdo a los antecedentes estadísticos un 70% del total de los 

habitantes declara profesar la religión Católica y un 24.4% declara ser 

miembro de Iglesia Evangélica. Generalmente en este tipo de encuestas no 

se considera la existencia de la religión mapuche, por el hecho que 

oficialmente no se acepta su culto y práctica. Una reminiscencia cultural 

racista heredada del colonialismo que aun sigue presente en todos los 

Estados republicanos de Latinoamérica. Sin embargo otros antecedentes 

refieren que en el caso de la población mapuche del Budi; un 23.2% de los 

hogares del la región declaran participan activa y regularmente en 

diferentes eventos o manifestaciones culturales mapuche. Se mantienen 

vigentes las prácticas de ceremonias tradicionales propias de la cultura tales 

como el Nguillatún, We xipantú, Palín, Machitún, Llellipún y velorios 

tradicionales. El Nguillatún es la ceremonia con más convocatoria masiva. 

En la mayor parte de las comunidades mapuche de la comuna se verifica la 

existencia de las autoridades tradicionales; el lonko y la machis (chaman). 

se mantiene el respeto por la conservación de los espacios y sitios 

ceremoniales. 
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La reserva indígena Ruca Traro 

 

La denominación Ruca Traro 

corresponde con la península 

ubicada en el Lago Budi en la 

comuna de Puerto Saavedra; 

distante a 117 Km de la ciudad 

de Temuco y a 14 Km del 

pueblo Puerto Saavedra. En 

dicha península se ubican dos conglomerados poblacionales denominados 

por actas oficiales reservas indígenas. El acta oficial que certifica la 

existencia legal de la reserva indígena se denomina, Título de Merced. De 

acuerdo con este documento, la reserva indígena Bartolo Queupan fue 

oficialmente inscrita50 en la ciudad de Temuco, el 24 de Noviembre de 

1909; ese día se presentó ante la Comisión de Títulos de Merced e 

Indígenas el lonko (jefe político de la comunidad prereduccional) Bartolo 

Queupán solicitando la adjudicación de un Título de Merced por el terreno 

donde los sorprendió el último año agrícola; en el lugar denominado ”Ruca 

Traro” situado en la división político jurisdiccional, Departamento 

Imperial. 

Dos meses antes, el 29 de septiembre del mismo año se había presentado 

ante la Comisión de Títulos de Merced a Indígenas el lonko Juan Aillapán 

para oficializar la adjudicación de un Título de Merced en el mismo lugar; 

Ruca Traro. 
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El Título de Merced estipula que al lonko Bartolo Queupán se le adjudica 

la posesión colectiva de 360 hectáreas, donde se encuentran establecidas 4 

familias compuestas. En el acta se estipula que cuatro jefes de familia tiene 

dos esposas. Se especifica que la reserva es constituida por un total de 

cuarenta y tres personas entre adultos y niños. En similares condiciones se 

crea oficialmente la reserva indígena Juan Aillapán. Se estipula en el titulo 

de Merced que tres familias de un total de veintiséis personas, son 

asentadas en un territorio de 131 hectáreas. Dos de los tres jefes de familia 

declaran estar casados con dos esposas. 

En forma estimativa cada una de las tres familias asentadas en la reserva 

indígena Juan Aillapán pasa a disponer de una extensión de 43,6 hectáreas. 

Por su parte cada familia de la reserva indígena Bartolo Queupán pasa a 

disponer de 60 hectáreas. A pesar de no contar con antecedentes 

suponemos que es muy probable que la división entre las familias haya sido 

proporcional al tamaño de las familias. Considerando la reducida cantidad 

de asentados hace pensar que se distribuían holgadamente en el espacio 

geográfico asignado. 

Setenta y cuatro años mas tarde, el año 1983 el abogado de origen indígena 

Juan Neculmán Huenumán, en representación de los indígenas de la reserva 

Bartolo Queupán solicita al Juzgado de Letras de la ciudad de Carahue la 

división de la reserva en parcelas privadas. En el documento se especifica 

que se solicita la división de 256 hectáreas en 46 parcelas. Sorprendente de 

constatar es que se solicita la división de un territorio ciento cuatro 

hectáreas más pequeño que el asignado originalmente. Se solicita la 

adjudicación de 46 parcelas lo que equivale a un promedio por solicitante 

de 5,5 hectáreas.  
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Un año mas tarde, el mismo abogado presenta ante el Juzgado de Letras de 

Carahue la solicitud de división de la reserva indígena Juan Aillapán. Se 

solicita la adjudicación de 21 parcelas de una cantidad de 213 hectáreas.  

Ruca Traro comprende un área de hectáreas 369,88 territorio dividido en 

65 parcelas, de las cuales 58 están habitadas. Siete parcelas se encuentran 

abandonadas o semi-abandonadas, suman la cantidad de 30,7 hectáreas sin 

uso. La cantidad de 83 hogares en parcelas cuyo tamaño promedio alcanza 

la cantidad de 5,36 hectáreas. El promedio de hogares por parcela llega a 

1,43. Siendo el promedio de personas por familia de 5,73 y el promedio de 

personas por hogar 3,59.  

En relación con el resto de las reservas indígenas del Lago Budi; Ruca 

Traro se sitúa en el primer lugar de las reservas con alta densidad 

poblacional.  

Ruca Traro se encuentra compuesta de 67 familias, su totalidad familias de 

carácter nuclear. En este espacio geográfico también se encuentra la 

Escuela Particular Nº 219, que cuenta con una matrícula de 108 alumnos; la 

escuela cuenta con cinco profesores (no mapuches), un asistente del 

programa Jardín Infantil y un equipo de nueve auxiliares. 

Dos iglesias evangélicas; el Templo Centro Bíblico y el Templo de la 

Metodista Pentecostal de Chile disponen de locales. El Comité de Pequeños 

Agricultores y la Junta Vecinal Ruca Traro son las organizaciones que 

agrupan a la población del sector. Las mujeres por su parte, bajo el 

patrocinio del personal de la escuela se organizan en talleres de textilería. 

Los jefes políticos tradicionales, el lonko existen en ambos lof. En Bartolo 

Queupán existe el ngeñgpin -Coordinador Maestro de ceremonia de las 

actividades religiosas, tales como el nguillatún (rogativas)- del Rewe 
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(delimitación espacial de carácter ceremonial) Ruca Traro que abarca 

cuatro lof (localidades): Kawemu, Kollileufü, Deume, y Pellaz. 

Regularmente se realizan ceremonias religiosas mapuche; el nguillatún 

(rogativa), eluwün (matrimonio), palín (similar al hockey). La lengua 

mapuche, el mapunzugun, mayoritariamente es hablada por los adultos.  

La actividad económica de los dueños de los predios es básicamente de 

subsistencia y en su mayor parte los parceleros son Comuneros de 

Infrasubsistencia. La calidad del suelo del sector es de IV clase, de baja 

fertilidad erosionada y sobre explotada. El reducido tamaño de las parcelas 

tan sólo da basto para una producción, que cubre las necesidades de 

consumo familiar. El cultivo principal es la siembra de papas, trigo y 

ganadería menor. El sistema de producción ocupa exclusivamente mano de 

obra familiar. No disponen de ningún tipo de recurso tecnológico, tan sólo 

de tracción animal.  

 

Antecedentes socioeconómicos de las reducciones 

mapuches 

 

En general la sociedad rural mapuche llama la atención por su 

homogeneidad. A pesar de ser un pueblo disgregado en reservas, en 

situaciones geográficas muy diferentes y sin comunicaciones entre ellas se 

destaca la escasa diversidad. Tales características se expresan en 

similitudes en el uso de similar tecnología agraria, técnicas del hilado y 

tejido, manejo de los animales, celebración de fiestas, costumbres, dieta 

alimenticia y tipo de vivienda.  
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La sociedad mapuche vive en el límite de la subsistencia material; es pobre, 

dispone de pocos bienes materiales, la calidad de sus viviendas, su 

vestuario y alimentación es precaria. La sociedad mapuche es bajo estas 

condiciones forzada a librar una continua lucha por subsistir.  

 

La parcela 

El paisaje de las reservas mapuches es homogéneo. Son áreas con pocos 

árboles y bosques, las tierras erosionadas donde crece débilmente el pasto 

común. Las casas, el patio, el huerto y los árboles frutales, forman el 

espacio central de las parcelas. En el espacio adyacente se ubican los 

potreros demarcados de acuerdo a los cultivos. No hay cercos que separe 

un cultivo de otro. Tampoco es usual que alambradas separen una parcela 

de otra; por lo general se utiliza la maleza llamada pica pica para separar 

los límites de cada propiedad. Las tierras de cultivo van rotando de año en 

año; en trigo y pastos para descansar el suelo. Una pequeña chacra en las 

partes planas del terreno, provee de papas, arvejas y porotos; cultivados en 

conjunto.  

El paisaje de la zona de reservas mapuches, es la alusión del deterioro y la 

superexplotación ha que ha sido sometido el medio y el suelo, en la intensa 

lucha por producir un mínimo sustento para las familias.  

Por lo general en las reservas indígenas mapuches cada familia habita en su 

parcela, que trabaja y usufructúa privadamente. Las viviendas mapuches se 

encuentran dispersas en las reservas. Esta modalidad de emplazamiento 

residencial no ha variado mucho desde el tiempo de la sociedad 

prereduccional.  
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La vivienda  

 

Por lo general, las familias poseen una casa de madera con techo de zinc 

donde se suele tener un pequeño comedor con mesa y sillas, en cuarto 

contiguo se ubica el dormitorio. En otra vivienda contigua se encuentra la 

cocina; lugar donde transcurre la vida familiar. La cocina en algunos casos 

con un fogón encendido en el suelo, con sillas de paja, una mesa para 

comer y una cama de vellones de ovejas. Desde las vigas del techo cuelgan 

cebollas, ajíes y en los confines de la habitación se guardan los aperos de 

labranza y herramientas.  

Junto a estas dos 

construcciones principales 

suele haber pequeñas bodegas 

para conservar granos y 

semillas. Una cuarta 

construcción suele ser un 

cobertizo que cumple las 

funciones de establo cerrado 

para los animales vacunos y caballos. Un cerco cobija a las ovejas y cerdos. 

Al lado del grupo de casas, se encuentra el huerto de manzanas o huerto 

con frutales diversos y un espacio cerrado para el cultivo de hortalizas. Es 

un terreno cercado para que no entren animales y aves al lugar donde la 

mujer usualmente cultiva verduras, hortalizas. En el patio de la casa, se 
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crían las aves de corral, las que por lo general son guardadas en la noche en 

un cerco o recinto cerrado. 

Cambiar la situación habitacional y la vivienda de las reducciones 

mapuches ha sido uno los objetivos emprendido por diferentes programas 

de asistencia social a lo largo de muchos años. En la década del 50, se 

entregaron casas subvencionadas por el Estado con un diseño 

supuestamente adaptado a las tradiciones mapuches. Posteriormente 

durante la Reforma Agraria llevada a cabo en la década del 60, también se 

hizo entrega de viviendas subvencionadas por el Estado. Durante la década 

del 80, se continuó con esta política de asistencia social y es así que aún 

hoy día se siguen entregando casas con paredes de madera y techo de zinc. 

Esta es una de las razones por la cual la ruca o vivienda tradicional 

mapuche ha ido sistemáticamente desapareciendo del paisaje reduccional 

mapuche. La vivienda subvencionada ha influido directamente en el diseño 

del tipo de vivienda que construyen los mapuches en sus parcelas, sin 

embargo la construcción de la vivienda sigue siendo producto del esfuerzo 

que emprenden los comuneros.  

 

Los cultivos 

 

La economía agrícola de las reservas mapuches posee una estructura de 

cultivos orientada por la subsistencia; "se siembra de todo un poco". El tipo 

y variedad de los cultivos está orientados por las necesidades de 

alimentación de la familia y en segundo lugar orientado al mercado. La 

tecnología aplicada en los cultivos es tradicional y los rendimientos muy 
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bajos. En la figura N° 2, es posible de apreciar la estructura del uso de la 

tierra de las parcelas del Lago Budi.  

Figura N° 3 

Figura N° 3. Lago Budi uso principal de la tierra de las parcelas 
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Fuente: Adaptado de catastro de Departamento de Evaluación Social del 
Ministerio de Planificación y Cooperación y Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena Serplac, IX Región, Municipalidad de Puerto 
Saavedra, Municipalidad Teodoro Schmidt. 

 
En la Figura N° 3 se destaca la preponderancia de un solo tipo de cultivo 

sin embargo hay que considerar que los datos relevan los antecedentes 

sobre el cultivo principal. Sin embargo es posible de destacar que los usos 

principales asignados a la tierra representado en el cuadro ilustran que la 

tierra de las parcelas del Lago Budi se destina principalmente a cultivos. 

Aparte de la actividad de pastoreo, el resto de usos en relación con los 

cultivos se muestra como no significativos. En el caso de la comunidad de 

Ruca Traro el conjunto de las parcelas utiliza la tierra exclusivamente para 

el cultivo. 
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La siguiente figura N° 4 ilustra que tipos de cultivos son los característicos 

de la zona de reservas mapuches del Lago Budi, de la Comuna de Puerto 

Saavedra 

Figura N° 4 
Lago Budi Cultivos principales en las parcelas 

Papas

Trigo

Hortaliza

Leguminozas

Forraje

Otro

No responde

0 25 50 75 100

0,18

0,09

0,09

0,36

2,81

8,48

87,97

 
Fuente: Adaptado de catastro de Departamento de Evaluación Social del 
Ministerio de Planificación y Cooperación y Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena Serplac, IX Región, Municipalidad de Puerto 
Saavedra, Municipalidad Teodoro Schmidt. 

De a acuerdo con los antecedentes que se exponen en la Figura N° 4, del 

total rubro de cultivos principales, es el de papas el que se da casi en forma 

exclusiva. El cultivo del trigo es escaso con relación al de papas y las 

hortalizas y otro tipo de cultivos ocupan lugares irrelevantes. En Ruca 

Traro la mayoría absoluta se dedica al cultivo de papas, tan solo un caso 

combina con el cultivo de trigo y hortaliza.  

La regla consiste en concentrar las tierras en siembras de papas y pastos 

naturales, y destinar pequeños retazos para todos los cultivos. La economía 

reduccional impone sembrar de todo un poco para cubrir la alimentación 
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familiar, de esta forma el comunero se asegura una provisión básica de 

productos agrícolas que consumirá directamente. 

En el caso del consumo de los comuneros del Lago Budi, en primer lugar 

figura la dieta de papas. En este caso la papa constituye claramente un 

cultivo de subsistencia para la familia mapuche; tal como los antecedentes 

lo indican, prácticamente todas las familias de las reservas del Lago Budi la 

siembran.  

La dieta de los hogares mapuches consiste en pan y tortillas de harina de 

trigo; harina tostada (también de trigo), y diversas formas de frituras de 

harina. Al mediodía se acostumbra a comer una sopa de papas, porotos, 

arvejas y otras legumbres. La dieta se complementa con una taza de té y el 

mate; de vez en cuando huevo; ocasionalmente incluye algo de carne o 

pescado. Por lo general las aves y cerdos se consumen solamente para las 

fiestas. La producción de hortalizas tiene la particularidad adicional de 

servir para la obtención de pequeños montos de dinero ("sencillo"), 

además, de complementar la dieta familiar. 

Pequeñas partidas de ajos, cebollas, ajíes, cilantro, perejil, permiten 

financiar gastos menores como por ejemplo viajes a Temuco. La 

producción de manzanas, por su parte, se destina a la fabricación de chicha, 

que se vende al interior de las comunidades y es utilizada para el consumo 

y las fiestas. En algunos casos existen comuneros que disponen de prensas 

y molinos, quienes compran manzanas en los alrededores y en menor 

escala se especializan en esa producción. Las papas, el trigo y las diversas 

hortalizas que corresponden a la alimentación básica, se comercializan muy 

parcialmente. 
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Las aves de corral, cerdos, bueyes, vacas y ovejas son los animales de 

mayor presencia en los hogares del Lago Budi. El 71% de los hogares 

poseen aves de corral, teniendo en promedio 10 de ellos. El 47% de los 

hogares disponen de cerdos, el 45% de ellos tienen bueyes y el 34% tienen 

vacas. El promedio por hogar es de 6.2 ovejas, 3 cerdos, 2.2 bueyes y 2.5 

vacas.  

Los comuneros mapuches del Lago Budi, a diferencia de lo que sucede en 

otras comarcas indígenas de Latinoamérica no disponen de tradición de 

ferias o mercados indígenas al estilo de la región andina. La ausencia del 

mercado físico sitúa a los comuneros mapuches en una situación anómala e 

inusual. Tradicionalmente la existencia física del mercado o feria activa y 

favorece la gestación de redes de relaciones sociales. Consecuentemente, 

como consecuencia de la ausencia del mercado o feria, la sociedad 

reduccional mapuche contemporánea sigue siendo atomizada y 

fragmentada social, política y culturalmente.  

Por otra parte hay que considerar que el pequeño volumen de productos 

comercializables no avala la existencia y surgimiento de un mercado o 

feria. El circuito de comercialización de los productos mapuches esta en 

manos de los intermediarios quienes van a las comunidades a comprar o los 

comuneros. Esta práctica es tan antigua como la existencia de las reservas. 

El intermediario es el ultimo resabio del sistema de explotación de los 

comuneros mapuches; el intermediario es uno de los tantas piezas de un 

mecanismo de abuso e imposición de la sociedad dominante.  
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Los animales de trabajo 

 

En las parcelas mapuches del Lago Budi tan sólo un ínfimo números de 

hogares disponen de tractor (2,3%) y es muy posible que los propietarios 

no sean comuneros mapuches. Tan sólo el 50,6 dispone de arado. En Ruca 

Traro nadie dispone de tractor, sin embargo la gran mayoría de los 

comuneros dispone de arado.  

En su mayoría, las faenas agrícolas en las reservas se hacen con animales. 

El animal de trabajo por excelencia es el buey. Se lo utiliza en yuntas (par) 

y sirven  para arar, rastrear, tirar todo tipo de pesos. Como animal de tiro 

para la carreta, que es el principal medio de locomoción del mapuche. 

Contar con una yunta de bueyes o un caballo es esencial para un comunero 

mapuche51. Quien no posee estos medios de trabajo tiene serias dificultades 

para trabajar su parcela, se ve obligado a entrar en medierías, a buscar que 

algún pariente le facilite bueyes para arar. 

En el caso de los hogares de los comuneros del Lago Budi la situación es 

aun más dramática que la que experimenta el comunero mapuche 

promedio. La tenencia de animales por hogares, tan solo el 45% de los 

hogares dispone de bueyes y el 14% tiene caballos. La concentración de 

bueyes es muy escasa; 2,2 por hogar y 1,3 caballos. El patrón tradicional de 

la economía reduccional del Lago Budi es no disponer de medios 

adecuados de trabajo para las labores de cultivo y locomoción.  

Los animales mayores vacunos, ovejunos constituyen una parte sumamente 

importante de la economía mapuche. Son el "capital" y fuente de dinero 

tanto para el sostenimiento de la familia como para hacer frente a 
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contingencias. En los casos que se procede a la venta de animales, el precio 

se establece sobre la base de la relación; diferencia entre el animal vendido 

y el animal que se compra para reponerlo. Menos de la mitad de los 

hogares de las reservas mapuches del Lago Budi son propietarios de 

animales mayores vacunos y ovejunos. Lo cual confirma el nivel de 

pobreza de los comuneros de esa región. El tamaño promedio de las 

parcelas de esta zona de reservas es pequeño y por lo tanto no disponen de 

espacio para el talaje de este tipo de animales. 

La disponibilidad de vacunos y ovejunos por hogar es baja, tan sólo un 

20% de los hogares concentra rebaños de mas de 6 animales (en este caso 

ovejas). Por otra parte el rebaño total de animales vacunos se encuentra 

disperso, predominando las familias que cuentan entre dos y cuatro 

vacunos. 

A diferencia de los vacunos, la carencia de ovejas no es un signo claro de 

pobreza. Las ovejas y corderos poseen una orientación mercantil 

combinada con autoconsumo a su vez que es más fácil disponer de pastos 

para criar estos animales que los vacunos. El ganado es el producto que 

rinde dinero y por lo tanto la producción está orientada al mercado.  

En la lengua mapuche la palabra kullín significa indistintamente animal y 

dinero. Este concepto ilustra la asociación que establece el comunero entre 

dinero y animal. Los salarios y subsidios vienen a ser la tercera fuente de 

ingresos; dado su carácter ocasional e irregular es una forma 

complementaria de ingreso. 
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Los ingresos de los comuneros mapuches 

 

Los ingresos de los comuneros mapuches provienen del trabajo predial y 

representan más del 80% del ingreso total de las familias. El sociólogo 

Saavedra en 1971 constataba que "La fuente de ingresos más importante 

del pequeño productor mapuche la constituye la producción de su unidad 

económica", es decir su parcela. Treinta años después de la realización de 

este estudio, nuestros datos indican que esta situación no ha variado.  

Las necesidades de las familias de los comuneros mapuches a cubrir son 

todos aquellos productos que no esta en condiciones de auto producir; por 

ejemplo la azúcar, yerba, vestuario e implementos agrícolas. Situación 

frente a la cual destina, parte de su producción para proceder al trueque o 

compra. Las necesidades de la familia son satisfechas por medio de una 

producción de doble naturaleza; la producción agrícola y pecuaria. Los 

productos agrícolas se destinan al autoconsumo familiar; se trata de los 

productos que conforman la base de la alimentación como el trigo, papas y 

porotos. Mientras que la producción pecuaria se destina principalmente a la 

venta. La estrategia de solventar las necesidades del comunero mapuche 

consiste en asegurar una provisión básica de productos agrícolas que 

guarda para el consumo anual de la familia, y asegurar un ingreso de dinero 

a través de la venta de sus animales.  

Los antecedentes estadísticos locales comprenden la población de la 

Comuna de Puerta Saavedra distribuido en diferentes sectores52 

geográficos. Se consideran los ingresos anuales por concepto de trabajo y/o 

venta de productos. De acuerdo a esta estimación el ingreso promedio para 
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la comuna es de $49.429 pesos chilenos. El promedio de ingreso de la 

localidad de Ruca Traro esta bajo el nivel promedio53 de la comuna ($ 

30.993), lo que destaca a esta localidad como una de las más pobres entre 

los pobres en la Comuna de Puerto Saavedra. 

Los ingresos adicionales por concepto de jubilación, pensiones u otras 

subsidios sociales se encuentran escasamente presentes en la Comuna; el 

96.40% de los mayores de 12 años, no reciben ningún tipo de subsidio 

estatal. Sólo un 2% recibe jubilación; el 0.8% de la población recibe 

pensión de invalidez y un porcentaje todavía menor recibe pensión de 

viudez, 0.6%. Los antecedentes claramente indican que la mayoría de la 

población de la Comuna de Puerto Saavedra, el 72.80% de la población 

mayor de 12 años no se beneficia con ningún tipo de subsidio social. Tan 

sólo un 14.80% recibe el subsidio familiar (SUF) y sólo un 12% reciben 

PASIS.  

Los antecedentes permiten constatar que la gran mayoría de la población de 

la Comuna (92.80%) no dispone de ningún sistema previsional. Un 

reducido grupo 8.20% de la población cuenta con previsión social. 

Sorprendente de comprobar que tan sólo un 1% dispone de seguro social, 

por lo demás el sistema previsional más accesible para los pobres de Chile. 
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Las familias: el envejecimiento de la población 

mapuche rural. 

 

La edad promedio de la población de las reservas del área del Lago Budi54, 

es 30.3 años. No existiendo substanciales diferencias en el caso de las 

mujeres 30.5. y hombres 30.07. El promedio del Budi coincide con la 

tendencia al envejecimiento de la población rural registrado en la década 

del 80. Sin embargo, en el caso de las reservas del Budi, se puede apreciar 

una fuerte presencia de población joven. El porcentaje de los menores de 

20 años alcanza el 44, 5 % y se observa que en el tramo 21 - 40 años, se 

concentra el 25,0% de la población de la localidad.  

En el caso de Ruca Traro el promedio edad de la población total alcanza 

23,8 años y el promedio de edad de los jefes de hogar es de 55,3 años.  

La composición de las familias, -considerando la distribución de parentesco 

en los hogares- muestran que la familia extensa es común en las reservas 

del Budi. La alta representación de nietos y otros familiares al interior de 

las reservas permite confirmar la permanencia de este modelo de familia 

tradicional. En términos de línea de parentesco un 24.1% son jefes de 

hogar, 44.4% hijos, 8.2% nietos y 2.3°% otros familiares.  

En Ruca Traro de una población total de 298 el porcentaje55 de niños56 llega 

a un 41,9 %;  el porcentaje de nietos57 es de 26, 0 % y el porcentaje otros 

familiares o “allegados” son 6,7%. Los datos permiten confirmar la 

presencia de la familia extendida, en este caso se verifica un acentuada 

presencia de “otros familiares” y particularmente una significativa 

presencia de “nietos”. La alta presencia de nietos en las reservas mapuches 
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revela la emergencia de un nuevo fenómeno destacado por Bengoa (1996) 

que constataba que los nietos representan alrededor del 12 % del conjunto 

de la población de las reservas de su estudio. El alto porcentaje de nietos 

ilustraba el carácter y dinámica de los vínculos de los emigrantes con su 

lugar de origen. Los padres emigrantes mientras trabajan envían a sus niños 

a la casa de los abuelos favoreciendo así su socializan en la cultura 

mapuche; lo que evidencia un fenómeno de reproducción cultural e 

identitario.58 

 

La educación 

 

En el área de las reservas mapuche del Budi el porcentaje de comuneros 

analfabetos y semialfabetos59 llega al 42,39 %. El promedio de educación 

por jefe de hogar en Ruca Traro es de 1,46 cursos rendidos de la Educación 

Básica. Tan solo un jefe de hogar tiene educación media y otros trece son 

analfabetos. 

El analfabetismo manifiesto en la sociedad reduccional desde la perspectiva 

institucional chilena60, ha justificado el argumento del "atraso cultural" que 

a su vez explica el subdesarrollo de las reservas o comunidades mapuches. 

Desde la perspectiva; intelectual indigenista, este fenómeno ha devenido en 

el fundamento de expresión de "resistencia cultural"61 forzada. La cual 

destaca que indirectamente el analfabetismo de los jefes de hogar mapuche 

ha mantenido vivo el sistema cultural ágrafo, la oralidad como medio de 

transmisión del saber, conocimiento, experiencias y de las tradiciones62 

mapuches.  
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La migración: expulsión del excedente demográfico 

 

En general la migración mapuche se estructura en tres grupos bien 

definidos; aquellos que residen el los centros urbanos cercanos a la 

comunidad; grandes centros urbanos (Santiago de Chile) y extranjero 

(Argentina). El flujo mayor corresponde a aquellos que se establecen en la 

capital, Santiago. Se ha establecido63 que la tasa anual de expulsión de 

población corresponde alrededor del 10 % de los residentes en las reservas 

e involucra principalmente al segmento de población en edad 15 - 25 años. 

La proporción de hijos hombres que siguen residiendo en las reservas 

alcanza a un 40 %, mientras que las mujeres sólo un 25 %. El grueso del 

flujo migratorio lo constituyen mujeres; alrededor del 70 %. Obligadas a 

buscar trabajo en las ciudades; generalmente terminan como empleadas 

domésticas en los hogares de la clase media. La migración femenina se 

produce entre los 18 y 28 años. Del total de mujeres alrededor del 50 % 

regresa a establecerse en la reserva de origen. Alrededor del 50 % de los 

migrantes se casan con mapuches.  

Directa consecuencia de la escasez de tierra es que las comunidades se ven 

en la necesidad de expulsar el exceso de población, -por generalidad- joven 

y en particular femenina. Desde la ocupación militar del territorio mapuche 

esta es una práctica acostumbrada en el conjunto del territorio de las 

reservas mapuche. En el siguiente cuadro se puede apreciar el efecto de la 

migración forzada de la población.  
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Figura Nº 5: Población mapuche en reducciones mapuches de la IX 
Región 
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Fuente: Bengoa & Valenzuela,1984;  Saavedra,1971; INE,1993

 
En la figura Nº 5 se puede apreciar que en el curso de los últimos noventa 

años se ha mantenido inalterado el crecimiento de la población de las 

reducciones mapuche. Por generalidad se asocia el flujo migratorio de los 

jóvenes mapuche al fenómeno de asimilación, a la perdida  de la identidad.  

Los antecedentes que se exponen el cuadro, mas bien sustentan lo 

expresado en relación a la migración como un componente en la estrategia 

de “subsistencia” de las reducciones mapuche.  

 

Migración en las reservas mapuches del Lago Budi 

 

En las reservas mapuches del Lago Budi, en 1999 se verificaba que en los 

últimos doce meses un equivalente al 8.2% de la población total de la zona 

ha emigrado de su sector con la intención de radicarse en otro lugar64.  
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De acuerdo con nuestros datos en las reservas mapuches del Lago Budi son 

los hijos los que principalmente abandonan las reserva, lo cual coincide con 

la tendencia general de migración. La mayor parte de ellos al tramo de edad 

de 12 a 24 años siendo la mayoría solteros.  

Las razones que aducen los migrantes para establecerse fuera de la reserva 

son diversas y variadas: matrimonio, estudios, problemas familiares y 

trabajo. Un flujo importante de la migración que involucra principalmente a 

la población femenina es la categoría “matrimonio” y “trabajo empleada 

domestica”, en conjunto comprende un porcentaje de 18 %. En el caso del 

Budi, la razón de migración por motivo de seguir estudios con un 

porcentaje de un 11% es nueva. Este fenómeno no ha sido destacado en 

estudios anteriores. 

Del conjunto, alrededor de la mitad de las personas han emigrado hacia la 

ciudad de Santiago, y en segundo lugar se establecen dentro de la región. 

 

La población migrante de la Comunidad Ruca Traro 

 

El porcentaje estimativo de emigrantes en el curso de las ultimas décadas 

abarca aproximadamente el 21,98 del total de la población actual de Ruca 

Traro. Esta cifra es estimativa en la medida que se fundamenta en un rápido 

sondeo entre los comuneros. A pesar de ser una cifra aproximativa, aporta 

antecedentes que permiten apreciar algunos detalles específicos.  

Son los hombres que han emigrado en mayor cantidad; el porcentaje de 

mujeres 44, 04 % y de hombres 55,95 %. El destino de la migración de 
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Ruca Traro en absoluta mayoría es la capital, Santiago, 80,95 %, en 

segundo lugar se ubican las ciudades de Temuco, Concepción y Puerto 

Saavedra. En concordancia con el patrón general de migración mapuche, 

un tercer grupo se ha establecido en el extranjero; Argentina y Brasil.  

Dos antecedentes complementarios permiten apreciar la migración de Ruca 

Traro desde otra perspectiva. De acuerdo a la reconstrucción de los 

comuneros es posible reconstruir el año de abandono de la reserva. 

Considerando el valor relativo de los datos; sin embargo es posible percibir 

una tendencia en los antecedentes. En la década de los 80 se produce un 

inusitado aumento de la cantidad de comuneros que abandona la reserva. 

Es en esa época en que se produce la división de la reserva en propiedad 

privada.  

La tendencia general de inserción laboral de la migración mapuche. Un 

motivo de migración en el caso de las mujeres es el matrimonio, -en este 

caso bajo la denominación "dueña de casa"-. El otro grupo de mujeres 

emigra con el propósito de emplearse como personal de servicio doméstico. 

La inserción laboral de los hombres no es mejor que las mujeres; al igual 

que las mujeres pasan a formar el contingente de mano de obra sin 

calificación. En este caso se verifica una tendencia ya destacada en 

anteriores oportunidades, el grueso de los mapuches se emplean como 

obreros de la en la construcción y en un área ya típica de empleo de los 

mapuches inmigrantes en las grandes urbes; panadero. 
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La Comunidad Mapuche. Sistema herencia de tierra 

derecho singular / múltiple. La herencia de derechos de 

tierra 

La base de la sociedad mapuche es la familia, consecuentemente cada 

miembro de la reserva, detenta el derecho de herencia por varios orígenes 

distintos. En tanto miembro familiar, el comunero, puede exigir tierras en 

la comunidad de la madre, del padre, como en la reducción de la esposa. El 

caso más típico de herencia es la patrilineal y patrilocal. De acuerdo con 

antecedentes de anteriores estudios (Berglund (1977), Faron (1969), 

Palacios & Pinto (1964), Saavedra, (1971), Stuchlik, (1970; 1971a, b, c; 

1974), Vidal (1992)), los comuneros mapuches se establecen en las tierras 

heredadas del padre del jefe del hogar, y en segundo lugar en las tierras 

heredadas de la madre. Menos común es establecerse en las tierras de la 

comunidad de la esposa. El hecho que una familia disponga de suficiente 

tierra en su comunidad de residencia, la inhabilita como potencial 

demandante de su derecho de herencia en otra comunidad. 

Es decir el derecho de herencia múltiple de tierras beneficia a las familias 

más pobres y con menos recursos de tierra en su comunidad de residencia. 

En términos prácticos consiste en que los parientes aportan con una 

cantidad de tierras para formar una dotación de sobrevivencia a la familia.  
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Sistema Político Jurídico: El régimen de propiedad en 

la Comuna de Puerto Saavedra 

De acuerdo a la legislación la denominación jurídica “posesión efectiva” 

acredita la posesión privada. Nuestra revisión del Registro de Propiedad de 

la Comuna de Puerto Saavedra nos reveló que la posesión legal de la tierra 

en el sector rural se distribuye de la siguiente forma. 

 

Tabla 2: Comuna de Puerto Saavedra: Situación legal de propiedad 

N: 2.454 

Tipo de tenencia 
Rural 

Propietario con Título de Dominio 1427 
Propietario compartido por herencia sin legalizar 416 
Propietario individual por herencia sin legalizar 193 
Cedido 177 
Derecho real de uso 65 
Cuidador 50 
Ocupante 48 
Allegado 33 
Otro 33 
Arrendatario 12 

Fuente: Registro de Propiedades de la Comuna de Puerto Saavedra, Municipalidad 
de Puerto Saavedra. 

 

Los antecedentes del registro involucran a todos las propiedades rurales, es 

decir, tanto de origen mapuche y no mapuche. En el cuadro se puede 

observar que un poco más que la mitad, 58,14% figuran como de 

propietarios de sus tierras. Considerando la distribución étnica de la 

Comuna (mayoría mapuche) es posible deducir que los no mapuches son 

los que mayoritariamente cuentan con su situación legal al día. Dada las 
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condiciones históricas y políticas de la zona; es posible de deducir que la 

residencia de los colonos es avalada por su legitimidad jurídica como 

propietario legal. Desde esa perspectiva es posible de estimar que la 

cantidad de comuneros mapuches acreditados como propietarios jurídicos 

de sus parcelas no llegue al cincuenta por ciento. También es posible de 

afirmar que el conjunto del 41.86% acreditados como aquellos que aún no 

han legalizado su situación de propiedad sean en su mayoría comuneros de 

origen mapuche. 

Basándose en este antecedente se puede afirmar que en la comuna de 

Puerto Saavedra el efecto de la aplicación del Decreto Ley tendiente a 

regularizar asignación en propiedad privada de las reservas mapuches no ha 

generado el efecto esperado. 

 

Derecho de herencia múltiple de tierras: herencia en 

otra comunidad, Comuna Puerto Saavedra 

 

Condición elemental para asegurar el funcionamiento del derecho de 

herencia múltiple de tierras es su condición y práctica informal al mismo 

tiempo que se ejecuta al margen de cualquier tipo de formalidad legal. Es 

precisamente la complejidad de operación de este procedimiento el que 

garantizan la preservación del sistema de propiedad comunal mapuche, que 

a su vez avala la preservación de este beneficio por las subsecuentes 

generaciones que han sido beneficiadas con la asignación de la propiedad 

comunal.  
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No es fácil tener acceso a la información sobre el origen y situación de la 

propiedad de las parcelas. En la sociedad mapuche la norma es la falta de 

existencia de contratos ni reglamentos formales que reglamente o 

certifiquen la asignación o posesión de las tierras65. Diseñar un estudio que 

permita apreciar en un plano macro social el sistema de asignación de 

tierras a través de la modalidad descrita es una tarea complicada. Para 

dicho fin nuestra estrategia de investigación se concentro en analizar los 

antecedentes del Registro de Propiedades de la Comuna de Puerto Saavedra 

con el fin de verificar la existencia que evidencien la vigencia del uso 

flexible de la tierra en las reservas indígenas. El otro procedimiento usado 

en nuestra investigación fue el de incluir dicha pregunta en el cuestionario 

de preguntas que aplicamos en la Comunidad de Ruca Traro.  

El análisis del Registro de Propiedades de la Comuna de Puerto Saavedra 

aportó los suficientes antecedentes que nos permitieron constatar una alta 

representación de micro parcelas sin título de dominio. Bajo la 

denominación “sin título de dominio” se agrupan un considerable 

porcentaje de micro parcelas; alrededor del 40% de las parcelas de 

superficie inferior a las 10 hectáreas. El alto porcentaje de en situación 

irregular permite deducir que en las reservas de la comuna de Puerto 

Saavedra los comuneros han continuado subdividiendo sus parcelas, y 

entregando herencias, según la tradición consuetudinaria.  
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Derecho de herencia múltiple de tierras: herencia en 

otra comunidad, Comunidad de Ruca Traro 

 

En nuestro caso, más de la mitad del total de los comuneros de Ruca Traro 

respondió sin vacilación a nuestra pregunta sobre la propiedad de las 

parcelas. En la tabla N° 3 se aprecia la distribución del origen de las tierras 

de los comuneros de Ruca Traro. 

 

Tabla N° 3: Ruca Traro: origen de las tierras de los comuneros 

N: 34 

Heredadas del padre del jefe de hogar:  13 

Heredadas de la madre del jefe de hogar:  12 

Heredadas de la esposa del jefe de hogar:  4 

Compra de derechos:  3 

En otra comunidad:  2 

 

Los antecedentes de la tabla permiten verificar la tendencia general del 

origen y posesión de las parcelas mapuches de acuerdo a la práctica 

tradicional de la herencia de las tierras. Los herederos son varones; por 

generalidad, son los padres del jefe de hogar los que asignan tierras a sus 

hijos. De los cual se puede deducir que las mujeres se casan para 

trasladarse, es decir la tradición patrilocal se ha mantenido en el tiempo. 

Los resultados de nuestra encuesta nos permiten apreciar que el sistema de 

compra y venta de tierras es mínimo y prácticamente inexistente.  
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La proporción de aquellos que tienen acceso desde otra comunidad es 

considerable. Tres diferentes categorías verifican esta situación; “heredadas 

de la madre del jefe de hogar, heredadas de la esposa del jefe de hogar y en 

otra comunidad”. En nuestros resultados hay que considerar el carácter 

dinámico de de acceso y adjudicación de la tierra. El derecho de posesión 

múltiple es siempre relativo por lo que la situación de posesión de tierras en 

otra comunidad siempre será considerada como una situación parcial y 

temporal.  

 

Sistema Reciprocidad intra / extra comunal en la 

reservas mapuches: La mediería 

 

El acceso a la información sobre la practica de la mediería es restringido y 

al igual que en las situaciones relativas al análisis de la economía comunal 

en este caso la norma es la falta de existencia de contratos ni reglamentos 

formales que reglamente esta práctica. En forma similar a la anterior 

nuestra estrategia de investigación se concentro en analizar los 

antecedentes de diversos registros de la Comuna de Puerto Saavedra con el 

fin de verificar la existencia de datos que evidencien la vigencia de esta 

práctica tradicional de reciprocidad. El otro procedimiento usado en nuestra 

investigación fue el de incluir dicha pregunta en el cuestionario de 

preguntas que aplicamos en la Comunidad Indígena de Ruca Traro. 

Los antecedentes que se exponen en la figura N° 5, nos permiten apreciar 

como los comuneros mapuche acceden a los recursos para financiar la 

producción agrícola de sus parcelas.  
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En general se puede apreciar que en las reservas indígenas del Budi el 

sistema de mediería persiste y se encuentra ampliamente extendido. A 

partir de esta verificación se puede deducir que dicha práctica es extensiva 

al conjunto del mundo reduccional mapuche.  

 

* Se considera la compra de abono, fertilizante, semillas de papa y trigo 

Fuente: Adaptado de catastro de Departamento de Evaluación Social del 
Ministerio de Planificación y Cooperación y Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena Serplac, IX Región, Municipalidad de Puerto 
Saavedra, Municipalidad Teodoro Schmidt. 

 

De acuerdo a los antecedentes66 de la Figura  Nº 6 alrededor de un 89 % de 

los casos financia el circuito de siembra y producción independiente del 

sistema de crédito o subsidiario institucional. Un 65% de los casos se 

financia con recursos propios y un 23 % lo hace por el sistema de mediería. 

Digno de destacar es el hecho que transcurrido aproximadamente 20 años 

de la privatización de las reservas indígenas el sistema de mediería es tres 
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veces más común que el sistema de financiamiento a través de créditos 

estatales o subsidiario de las Ong.  

El siguiente tabla N° 4 muestra como se distribuye el uso de la mediería de 

animales en las comunidades mapuches de Puerto Saavedra. 

Tabla N° 4: Comuna de Puerto Saavedra: Tenencia de animales por 

hogares 

N: 2.203 

 Individual Mediería 
Especie Porcentaje  

hogares que 
poseen 

Promedio  
animales por 

hogar 

Porcentaje  
hogares que 

poseen 

Promedio  
animales por 

hogar 
Bueyes 45 2,2 2 1,8 
Caballos 14 1,3 0,1 1,5 
Cabras 1 3,6 0,3 4,5 
Cerdos 46 3 2 2,1 
Ovejas 20 6,2 3 8,5 
Vacas 33 2,5 4 2,9 
Otros 
vacunos 

14 2,6 2 1,9 

Aves de 
corral 

71 10,5 1 9,1 

Otros 2 5 0 0 
Fuente: Departamento de Evaluación Social del Ministerio de Planificación y 
Cooperación y Corporación Nacional de Desarrollo Indígena Serplac, IX Región, 
Municipalidad de Puerto Saavedra, Municipalidad Teodoro Schmidt 

 

De acuerdo con los antecedentes de la tabla N° 4, con relación a aquellos 

hogares que son propietarios individuales el número de los que practican 

mediería no es significativo. Sin embargo se destacan dos aspectos 

interesantes; el primero refiere a que el contrato de mediería abarca al 

conjunto de las especies animales de la región y por otra parte el promedio 

de animales en mediería por hogar es significativamente superior al 

promedio de los en propiedad individual. A partir de lo cual se puede 
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deducir que aquellos que practican la mediería de animales los hacen en 

forma intensa y extensa. 

Considerando que el tamaño promedio de las parcelas en las reservas 

mapuches del Budi es reducido; inferior a cinco hectáreas por familia; no 

es sorprendente el relativo bajo volumen de la mediería de animales.  

 

Sistema Reciprocidad intra / extra comunal en la 

Comunidad mapuche de Ruca Traro: La mediería, el 

mingaco y vuelta de mano 

 

El circuito que comprende la practica de economía comunal en Ruca Traro 

es amplio e intenso. El sistema involucra en primer lugar a los parientes y 

en segundo lugar a los vecinos; en todos los casos se considera la exclusiva 

participación de mapuches.  

La mediería de tierras involucra a 14 hogares, la mitad ellos ceden y toman 

tierras en mediería y los hacen mayoritariamente con parientes (10 casos) y 

vecinos (4 casos.) El alto número de participantes en la mediería de tierras 

indica que el sistema opera ampliamente.  

La practica de mediería de animales abarca tan solo ocho hogares, la mitad 

de los participantes cede y toma animales. De la misma forma se dividen 

los que hacen mediería con vecinos y parientes. Los animales que más 

comúnmente se toman o ceden en mediería son los cerdos y en segundo 

lugar las vacas, le siguen ovejas, corderos y gallinas. En este caso llama la 

atención, la gran cantidad de animales que se mueven en mediería. La 
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cantidad total de animales tomados o cedidos en medias representan 

aproximadamente nada menos que un 22% del total de animales que 

poseen los hogares de Ruca Traro.  

Nuestros antecedentes indican que la mediería de animales es una práctica 

que abarca a un alto número de comuneros mapuches en las reservas de la 

Comuna de Puerto Saavedra, lo que destaca que una masa considerable de 

recursos se mueve al interior de la comunidad reduccional.  

Los datos de nuestro estudio permiten constatar que al interior de la reserva 

de Ruca Traro no opera con plenitud el capital mercantil y la acumulación. 

Que, en cambio, una acumulación ganadera y de tierra tan restringida, más 

bien ilustran una tendencia más equitativa a la distribución de los recursos.  

Del total de los hogares de Ruca Traro, 25 declararon participar 

activamente en alguno o más modalidades de la reciprocidad intracomunal. 

La practica mas extendida es la "vuelta de mano" con 16 participantes, que 

básicamente consiste en ayudar en la siembra o cosecha de trigo, papas, 

arvejas. La vuelta de mano consiste en la concreción de un compromiso 

informal basado en el hecho que "si me ayudas te ayudare". Un vecino 

acude con su yunta a ayudar a arar a otro; y luego éste ayuda a cosechar u 

otra actividad que se le solicite. La vuelta de mano, no es una forma 

exclusiva de ayuda a quien no tiene medios de trabajo, puede realizarse 

entre dos vecinos, en conjunto y con sus respectivas yuntas de bueyes 

simultáneamente aran las dos parcelas. La mayor parte de los que 

participan en el circuito de vuelta de mano -10 de ellos- manifestaron su 

participación en forma frecuente, que por lo demás en 16 casos lo realizan 

exclusivamente con parientes. La minga (o mingaco) es una practica 

similar a la vuelta de mano, la única diferencia es que por la ayuda, -el que 
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convoca- retribuye simbólicamente con alimentos por la ayuda, de esta 

manera no queda comprometido para “devolver la mano”. 

Se puede estimar que en este caso la práctica de la economía comunal 

contribuye ha ampliar el uso de dos recursos endémicamente escaso; tierra, 

mano de obra, animales de trabajo y ganado. 

 

Consecuencias jurídicas de la privatización en la 

Comuna de Puerto Saavedra y la Comunidad de Ruca 

Traro 

 

En la comuna de Saavedra existen ciento once comunidades o reducciones 

indígenas, que hasta el año 1993 funcionaban como una organización 

social. Al promulgarse la Nueva Legislación Indígena Nº 19253 que 

establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los Indígenas, 

30 se determina que estas comunidades son reconocidas legalmente, previo 

trámite de constitución de acuerdo a esta ley. De acuerdo a la ley es 

suficiente el mutuo acuerdo de un conglomerado de 11 personas para 

obtener el reconocimiento legal como comunidad indígena. En la practica 

se persigue la total fragmentación legal de las comunidades mapuches que 

"de hecho" y a pesar de todas las complicaciones han funcionado 

inalteradas como entidades sociales culturales y políticas a través de siglos. 

Hasta el momento la mayor parte de las comunidades no han gestionado los 

tramites para ser reconocidas legalmente por la Corporación de Desarrollo 
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Indígena. (CONADI.) Hasta el momento no se sabe con exactitud cuantas 

comunidades se encuentran constituidas "legalmente". 

Al momento de la realización de nuestro estudio tan sólo la mitad de los 

comuneros de Ruca Traro declararon contar con los documentos que 

acreditan su condición de propietarios de las parcelas donde residen. Los 

antecedentes revelan que a partir de la división de las parcelas en propiedad 

privada u extenso grupo de comuneros aun no ha aclarado su situación 

legal; de acuerdo con lo estipulado por la legislación chilena de propiedad.  

De acuerdo con los testimonios recogidos durante el trabajo de campo la 

división de las parcelas se efectuó en forma ejecutiva por parte de los 

funcionarios responsables de la operación. No se brindó la posibilidad de 

atender ninguna situación de reclamo en el proceso de asignación de títulos 

de posesión privado. Lo que en el transcurso del tiempo ha resultado en una 

situación generalizada de conflicto entre comuneros y entre miembros de 

familias. 

Las evidencias son claras; las actas de división de la comunidad de Ruca 

Traro; en los respectivos lof Bartolo Queupán y Juan Aillapán se registran 

diez casos de desacuerdo con el procedimiento de división. Dos abogados 

designados para atender los reclamos de los comuneros en concordancia 

con los funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario determinaron 

que los reclamos y demandan carecían de fundamentos. Ningún reclamo 

fue atendido.  

Diversos testimonios destacan que por parte del aparato institucional 

existían claras indicaciones administrativas para no atender ningún tipo de 

reclamo. La división de las reservas en propiedad privada fue una medida 

política y por lo tanto la lógica del procedimiento era de esta naturaleza. Se 
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trataba de proceder de la forma más expedita posible con el fin de situar “el 

problema indígena” en un nuevo marco legal y jurídico. 
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PRIVATIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES 

INDÍGENAS. ¿PROYECTO NEOLIBRERAL? 

 

 

 

Mucho se ha especulado sobre los motivos que llevaron a los militares a 

dictar una legislación de división de las comunidades indígenas. La versión 

más difundida a este respecto asocia la decisión con la postura ideológica 

de los militares respecto el tema indígena. Los militares al igual que otros 

sectores de la elite política chilena perciben la existencia de la sociedad 

indígena como un problema de connotación político militar. La suspicacia 

de los militares se fundamentaba en la evaluación que hacían del 

movimiento indígena de los años setenta, a quienes veían como un 

potencial foco insurreccional. Así se plantearon neutralizar jurídicamente 

un posible conflicto étnico; se elaboró un plan de acción basado en la 

aplicación de medidas que combinaban criterios geopolíticos y 

neoliberales.  

Según diferentes estimaciones -a escala nacional- alrededor del 80% de las 

reservas indígenas se transformaron en conglomerados de parcelas 

privadas. En la Comuna de Puerto Saavedra, una de las comunas de más 

alta concentración de población mapuche residiendo a su vez en 101 

diferentes reservas se dividieron alrededor del 95% del total de 

comunidades mapuches. 
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Desde una perspectiva neoliberal; el régimen militar, al promulgar en 1979, 

los Decretos Leyes 2568 y 2750, se propuso abolir el sistema de propiedad 

colectiva y generar la integración de las parcelas mapuche al mercado 

privado de tierras regional y nacional. En el propósito de neutralizar a los 

especuladores se especificó que tras un período transicional de 20 años, las 

parcelas se podrán enajenar como cualquier otra, quedando afectas al pago 

de contribuciones. Desde un punto de vista geopolítico se logró el 

propósito de exterminar institucionalmente a los “indios” de Chile. El 

Decreto Ley mencionado estipula que una vez privatizadas las parcelas de 

la reservas indígenas “dejarán de llamarse tierras indígenas e indios sus 

ocupantes”.  

La expectativa político económica; se concentraba en torno a la inserción 

de las reservas indígenas a la economía de mercado67. Se esperaba que el 

efecto de la división jurídica en pequeñas parcelas provocaría un proceso 

de diferenciación interna en las reservas. Se deducía que los pequeños 

propietarios con más recursos y tierras incrementarían la superficie de sus 

propiedades, pasando a constituirse en un estrato de campesinos ricos. Se 

suponía que la diferenciación interna, ocasionaría el desplazamiento de los 

los estratos más pobres. Por esta razón no se terminaba definitivamente con 

el dilema de la potencial ampliación de los territorios indígenas. De 

acuerdo a este razonamiento la abolición legal de comunidad indígena 

conducía a la extinción del sistema de economía comunitaria y por lo tanto 

la extinción de la mentalidad homogeneizante. Se procedía a emancipar a 

los indígenas de la traba comunitarista ancestral y a eliminar los 

impedimentos para el ingreso y libre flujo del capital, que a su vez 

introduciría las transformaciones necesarias.  
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La aplicación del Decreto Ley 2568 de 1978 en las comunidades mapuches 

ha derivado en una práctica legal de carácter político-jurídica, 

particularmente cuando se trata de legalizar la asignación de tierras de 

acuerdo a lo que estipula el régimen de propiedad privada vigente en la 

legalidad chilena. Considerando la practica consuetudinaria de asignación 

de tierras, se introdujeron enmiendas legales68 con el fin de impedir la 

proliferación del minifundio, para lo cual se introdujo en la ley un 

artículo69; donde especificaba un límite de 3 hectáreas a la subdivisión de 

las parcelas.  

Diversos ejemplos indican que la aplicación del Decreto Ley mencionado 

no produjo el efecto esperado. La privatización de las parcelas de los 

comuneros mapuches de las reservas no sirvió para superar la contradicción 

entre practica consuetudinaria de asignación de tierras (herencia singular y 

múltiple) y propiedad privada. La asignación de tierras de acuerdo con la 

practica consuetudinaria como se demuestra en nuestro estudio ha 

continuado en las reservas mapuches. 

Tal como se evidencia en nuestros datos el fenómeno manifiesto en la 

irregularidad jurídica de propiedad evidencia como el sistema ha perdurado 

en la zona de nuestro estudio, la Comuna de Puerto Saavedra.  

Nuestros resultados corroboran los de otros estudios (Saavedra, 1971; 

Vidal, 1992) la situación de irregularidad jurídica de la propiedad de las 

parcelas de las reservas mapuches ha demostrado tener un efecto 

cumulativo en el tiempo. Un ejemplo ilustrativo son las reservas que se 

fragmentaron en propiedad individual hace más de cincuenta años atrás, 

que como consecuencia de la practica de subdivisión consuetudinaria, ha 

resultado en que los limites establecidos entonces hoy son irreconocibles. 
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Es más, las reservas mapuches divididas hace cincuenta años atrás, aunque 

en propiedad privada, no se constituyeron en producto del mercado de 

tierras.  

El problema ha cobrado tales envergaduras que el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario –organismo estatal- se ha visto en la obligación de formar 

una comisión revisora de las comunidades divididas legalmente.  

La división de las reservas mapuches en parcelas privadas fue un paso 

jurídico a fin de facilitar la transformación cualitativa del valor de la tierra. 

El efecto esperado, -como consecuencia de la aplicación de este 

procedimiento legal- era generar la presión del mercado sobre las tierras 

indígenas, situación que no se produjo.  

Las cifras expuestas mas arriba evidencian que los comuneros obtienen los 

ingresos principalmente de la explotación de sus parcelas, generando una 

cantidad suficiente para mantener las familias en el límite de la 

subsistencia. En la mayor parte de los casos, los subsidios y salario juegan 

un papel de complementación de los ingresos familiares y que en este caso 

son insignificantes. Esta es la situación que prevalece en la sociedad 

reduccional. Nuestros datos no fundamentan la existencia de campesinos 

asalariados, es decir, aquellos que obtienen ingresos del trabajo extrapredial 

para su subsistencia. 

Desde una perspectiva convencional los antecedentes expuestos, 

permitirían verificar, un proceso acelerado de descomposición campesina 

(cuya expresión más visible son las migraciones.) Sin embargo, nada 

evidencia la acumulación de tierras al interior de las reservas. El 

intercambio de tierras se sigue practicando de acuerdo a la modalidad 

consuetudinaria; por medio de la práctica medierías de tierras y el arriendo. 



Calbucura, J. Consecuencias de la privatización de las Reservas indígenas mapuche 

 

 82

Contrario al proceso de acumulación de tierras el incremento en el tamaño 

de las parcelas por medio de arriendos o medierías más bien favorece una 

distribución más homogénea de este escaso recurso. La existencia de un 

sistema que no contrata mano de obra, que trabaja con tecnologías 

similares, que no presenta desigualdades notorias en el control de la tierra y 

en la disponibilidad de recursos productivos, permite sostener que se trata 

de una economía autosustentable. La economía reduccional mapuche logra 

autoreproducir, -en un nivel precario- sus medios de sobrevivencia.  

Históricamente el sistema de reserva no ha gestado ningún proceso de 

formación de capital al interior de las comunidades indígena. En el caso de 

los mapuches de la Comuna de Puerto Saavedra, entre los factores a 

destacar se encuentran la reducida superficie de las parcelas, la calidad de 

los suelos, la escasa capitalización, la orientación general hacia la 

subsistencia y la ausencia de relaciones con el mercado. En términos 

generales, la economía de las reservas mapuches es autosustentable capaz 

de autoreproducir una sociedad homogéneamente pobre. 

De acuerdo a este razonamiento el sistema de acceso y cesión de las tierras 

de las reservas surge y mantiene en la medida que exista la extrema 

necesidad de asegurar el sustento de los mas desposeídos. El continuo 

proceso de división de la tierra impone la necesidad de afianzar un estado 

de consenso al interior de las reservas. El hecho que se imponga un estado 

de consenso obedece a que en el ámbito reduccional mapuche predomina la 

noción de la tierra como un bien y valor de uso. Esa noción es el 

fundamento que legitima el derecho de reconocimiento de herencia en un 

amplio espacio social. La complejidad inherente al sistema de herencia, ha 
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facilitado su vigencia en el tiempo, e inhabilitado la descomposición de la 

sociedad mapuche reduccional. 

La pregunta central que se formula este estudio es si es la división de las 

reducciones mapuche en pequeños lotes privados implica la desintegración 

de las comunidades mapuche. En este caso la definición conceptual se 

manifiesta evidente en lo que respecta “reserva” y “comunidad”. La 

comunidad mapuche fue forzada a reproducirse en la reserva; la vida en 

reserva supone existir en un espacio inadecuado y restringido. Por su parte 

la comunidad mapuche se ha sobrepuesto a esta situación y ha legitimado 

la vigencia de su espacio social, reivindicando su presencia política, 

cultural y social. 
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ANEXOS 

 

Proyecto financiado por Swedish International Development Authority 

(SIDA.) El trabajo de campo tuvo una duración de seis meses, ejecutándose 

entre los meses de Junio y Enero de 1999 

El trabajo de campo incluyó la elaboración de un catastro de viviendas, 

equipamiento y, lugares pertenecientes al patrimonio cultural mapuche de 

la Comunidad de Ruca Traro 

La entrevista semi estructura estuvo dirigida a obtener información sobre la 

caracterización sociocultural de la población estudiada. La entrevista se 

aplicó a aquellos actores que, por su condición de informantes calificados. 

Las personas seleccionadas como informantes calificados fueron las 

siguientes 

· Coordinador Equipo de Pastoral Social Parroquia Puerto Domínguez. 

· Alcalde de Municipalidad Puerto Saavedra 

· Consejal de Municipalidad Puerto Saavedra 

· Directiva Asociación de Comunidades del Lago Budi "Pu Lafquén Leufu 

- Lago Budi" 

· Presidente Asociación Indígena "Pullumapukimunweftuy " 

  Dirigente Iglesia Pentecostal. 

· Presidente Comunidad "Pascual Painemilla" 

· Profesional Programa Servicio País Puerto Saavedra 

· Párroco de Sagrado Corazón de Jesús de Saavedra 



Calbucura, J. Consecuencias de la privatización de las Reservas indígenas mapuche 

 

 85

· Auxiliar Paramédico Posta de Yenehue Directora de Escuela  

· Profesional Programa Servicio País con tres años de residencia en la zona 

La información estadística de la Comuna proviene de diversos documentos 

de los siguientes organismos:  

 

DIDECO, Municipalidad de Puerto Saavedra 

SECPLAC, Municipalidad de Puerto Saavedra 

DIDECO, Municipalidad de Teodoro Schmidt 
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Instituciones  de apoyo a los campesinos y a otros 

sectores del ámbito rural que operan en la comuna 

 

Servicios del Estado 

Servicio Domicilio Instrumentos Población Objetivo 
1. INDAP • Bilbao 931 

• Fono-fax 
214511 

1. Servicio de Apoyo Local. 
2. Servicio de Apoyo a 
Proyectos. 
3. PRODESAL. 
4. Programa de Riego. 
5.  Modernización Campesina. 

• Pequeños agricultores 
organizados 

2. CONAF • Bilbao 931 
• Fono-fax 

211912 
 

6. Reforestación campesina 
7. Proyecto Conaf-Indap. 
8. Gestión Directa, replante de 

especies. 
9. Instalación de módulos 

agrícola-forestal 
(agroforestería) 

10. Brigadas de CONAF. 
11. Actividades preventivas. 

• La población 
beneficiada esta 
determinada por: 

a. Proyecto Indap-Conaf. 
b. La gestión directa de  

los propios 
interesados. 

 

3. FOSIS • Miraflores 
890 

• Fono-fax 
238176 

12. Servicio de Apoyo a la 
Gestión Territorial. 

13. Programa de Desarrollo 
Productivo Rural. 
14. Programa Entre Todos. 
15. Programa Chile Joven. 

• Aquellas localidades 
organizadas 
previamente  definidas 
por la Mesa de 
Trabajo Comunal y el 
Consejo Municipal 

4. SAG • Bilbao 931 
• Fono 210383 
 

16. Proteger y resguardar la flora 
y fauna de la comuna y del 
lago Budi. 

 

• Se centra más que en 
las personas, en su 
medio físico y en la 
fauna silvestre 
existente en la 
comuna. 

5. SERNATUR • Manuel 
Bulnes 586 

• Fono 211969 
 

1. Gestión y formulación de 
empresas de fomento 
turístico de la Cuenca del 
Lago Budi. 

2. Coordinación con 
diversasinstituciones, tales 
como SERCOTEC, 
IMPULSA, etc. 

 

• Las comunidades 
indígenas con 
proyecto Fosis-Inproa 
del Lago Budi. 

• Población indirecta, 
los diversos turistas 
que visitan la comuna. 
Por las señalizaciones 
que le corresponde 
realizar a 
SERNATUR. 
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6. SERCOTEC • Diego 
Portales 

 1268. 2do piso. 
• Fono-fax 

211441 

1. Proyectos de Fomento 
(PROFO). 

2. FAT individual. 
3.  FAT colectivo. 

• Microempresarios del 
área industrial, 
pescadores y del área 
turística. 

7. CONADI • Los 
Gladiolos 

  Nº 01215 
  Casilla 811 
• Fono-fax 

254046 

1. Elaboración de una propuesta 
metodológica de intervención 
destinada a poner en marcha 
el Área de Desarrollo 
Indígena. 

2. Otorga como institución 
financiamiento para algunos 
proyectos en la comuna. 

• Trabajo de asesoría en 
aquellas localidades 
beneficiadas con 
proyectos. 

8. MOP • Fono 210477 3. Estudios de Prefactibilidad 
técnico-económico, 
estabilización Barra río 
Imperial. 

4. Conservación global Red. 
Básica, comunal, primaria y 
secundaria. 

5. Mejoramiento acceso a 
postas y escuelas. 

6. Algunas otras obras menores.

• Localidades urbanas y 
rurales de la Comuna. 

• Comunas de la costa. 

9. SERVIU / 
MINVU 

• Libertad 
B.O”Higgins 
830 (D.R.) 

• Fono-fax 
211970 

7. Subsidio Rural. 
8. Subsidio Vivienda 

Progresiva. 
9. Programa Pavimentación 

Participativa. 
10. Plan Regulador. 

• Toda la población de 
la comuna que desee 
postular a subsidio y 
quesean dueños de su 
tierra 

• Los comités 
organizados. 

10. INP • Mata 62  
• Fax  210148 
 

11. Pago de pensiones 
asistenciales y subsidios a 
personas y familias de la 
Comuna. 

• Personas y familias 
pobres de la comuna 
beneficiarias de la red 
social estatal. 

11.SERNAPESC
A 

• Miraflores 
965 

• Fono 
238390 

 
 

12. Trabajo de asesoría a los 
pescadores artesanales del 
Lago Budi. 

13. Presentación de proyectos  
a fondos extranjeros. 

• Los Sindicatos de 
Pescadores 
constituidos en las 
riveras del lago 

12. PRODEMU • Carrera 678 
• Fono 234317

14. Cursos y actividades de 
capacitación a mujeres. 

• Organizaciones de 
mujeres de la comuna.
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Instituciones de Iglesia 

Institución Domicilio Instrumentos Población Objetivo 
1. Parroquia de 

Pto. 
Domínguez 

• Misión s/n Pto. 
Domínguez. 

Casilla 122correo 
Carahue 

1. Equipo de Pastoral Social. 
2. Programa de 

FomentoProductivo. 
3. Programa de 

InfraestructuraComunitaria.

• Familias, 
organizaciones y 
Comunidades 
Mapuche y 
campesinas del sector 
de Pto. Domínguez. 

2. Hogar de 
Cristo 

• Claro solar 
625 

• Fono 213355 

4. Servicio de atención 
alimenticia y recreativa. 

  

• Hombres y mujeres 
indigentes de tercera 
edad de Pto. Saavedra.

 
Organismos no Gubernamentales 

ONG Domicilio Instrumentos Población Objetivo 
1. INPROA • Aldunate 1289, 

Casilla 1399 
• Fono 232469 

• Cuenta con técnicos 
Agrícolas y Asistentes 
sociales. 

• Trabaja en los programas de 
Apoyo Productivo Rural y 
Fortalecimiento institucional

• Aquellas localidades 
beneficiadas con 
proyectos FOSIS 

2. Fundación 
Instituto 
Indígena 

• Vicuña 
Mackena 779 

• Fono-fax  
210016 

• Asesoría jurídica directa. 
• Vinculación con  
CODEPRODIP 

• Personas, familias, 
organizaciones, 
instituciones y 
localidades. 

3. SODECAM • G.Mackena 080
• Fono-fax 

235276 
 

1. Se centra en el Área de 
Desarrollo Indígena, con 
proyectos de financiamiento  
CONADI. 

2. Vinculación institucional 
con Instituto de Estudios 
Indígenas. 

• Localidades insertas 
en el Área de 
Desarrollo Indígena. 

4. Fundación 
Frontera 

• Las Heras 745. 
• Fono 211017 

3. Diseño y gestión de 
propuestas de habilitación 
de familias para postulación 
a subsidio rural  en virtud de 
convenio con Fundación San 
José de la Dehesa. 

• Comunidades 
incluidas en plan 
piloto Comisión 
Vivienda. 

5. Fundación 
Esperanza 
Araucanía 

 4. Práctica de alumnos 
egresados como Técnicos 
Agrícolas insertos en 
Comunidades Mapuche. 

• Organizaciones de 
productores de 
Comunidades 
Mapuche. 

6. Visión 
Mundial 

• Puerto 
Saavedra, Calle 
8 de Octubre. 

5. Vinculaciones con los 
establecimientos 
educacionales de la comuna. 

 

• Trabaja con 
organizaciones, en 
varias comunidades 
de la comuna. 
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Consultoras 
Consultora Domicilio Instrumento. Población objetivo 
1. Programa 

IMPULSA 
• Ejército 

esquina 
Lautaro, Pto. 
Saavedra. 

1. Enfoques y métodos de 
Desarrollo Local. 

2. Gestión de recursos para 
el financiamiento de 
programas y proyectos. 

• Personas, familias, 
organizaciones, 
instituciones y 
localidades de la 
Comuna de Saavedra. 

2. Programa 
Servicio País. 

• Edificio San 
José, piso 2 

3. Equipo de Profesionales: 
Biólogo Marino 
Ingeniero Comercial 
Geógrafo 

• Personas, familias, 
organizaciones, 
instituciones y 
localidades de la 
Comuna de Saavedra 

3. CAPACITE
C. 

• Ejército 
esquina 
Lautaro, Puerto 
Saavedra. 

4. Asesoría a Productores a 
través de instrumentos del 
INDAP. 

• Productores organizados 
de la Comuna. 

4. INGENER. • Ciudad de 
Temuco. 

5. Proyecto “Líneas de 
distribución y 
alimentadores de MT”. 

• Localidades con 
proyectos de 
Electrificación. 

 
 
Universidades 

Universidades Domicilio Instrumentos Población objetivo 
1. Instituto de 

Estudios 
Indígenas. 

•  Fco Salazar 
Casilla 54-D 

• Fono-fax 56-
252648   

• Alianza interinstitucional 
con diversas instituciones 
que trabajan en la comuna. 

•  Alianza con SODECAM, 
en proyectos financiados por 
CONADI 

• Algunas  comunidades 
insertas en el área de 
Desarrollo Indígena. 

2. FUDEA • Av. Fco 
Salazar 
Nº01145 

• Proyecto de perforación de 
pozos. 

• Comunidad de 
Romopulli. 

3. Universidad 
Católica de 
Temuco. 

• M. Montt 560 
• Fono 210773 

• Proyecto “Fortalecimiento 
de la Gestión Ambiental 
Municipal” 

• 20 Municipios de la 
Región incluyendo 
Saavedra. 
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Educación  

La comuna de Saavedra cuenta con un total de 44 establecimientos70 

escolares a través de los cuales se imparte educación desde el nivel 

preescolar hasta la educación media. La gestión se realiza por intermedio 

de instituciones municipales (8 establecimientos) y privadas (36 

establecimientos.) 

Gracias a esta extensa red de cobertura de la educación, el 59.2% de la 

población menor de 24 años, accede a la educación formal; principalmente 

al nivel de Educación Básica. Sin embargo la deserción escolar llega a un 

16.2%, como causa principal se señala la lejanía de establecimientos 

educacionales disponibles. Otras justificaciones son la necesidad de ayuda 

en casa o predio, así como la necesidad realizar trabajo asalariado. La 

escolaridad de la población es baja, y un 84.3% del total de población es 

alfabeto.  

 

Salud 

En la comuna existe un Hospital  ubicado en Puerto Saavedra, una estación 

en Oñoico Y 14 postas: Ranco, Calof, Quifo, Piedra Alta, El Temo, 

Perquiñán, Isla Huapi, Puerto Domínguez, Cheucan, Romopulli, N º 3, 

Deume, La Sierra y Puaucho. 

La cobertura de la atención médica alcanza a 3.3 médicos por cada 10000 

habitantes, cifra que es muy inferior al promedio regional71, en donde esta 

relación es de 4.6 médicos por cada 10000 habitantes. 

Un Auxiliar de Posta, permanente presta atención primaria. Mensualmente 

se realizan rondas médicas con el objeto de complementar la atención de la 
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salud de la población. En casos necesarios se recurre al Hospital de Puerto 

Saavedra o de Temuco. No obstante los datos evidencian que la atención 

dental es escasa; sólo el 6.9% de la población ha recibido este tipo de 

atención médica. Se verifica un excesivo consumo de alcohol, al que se 

suma la existencia de una poderosa red de comercialización legal e ilegal 

de bebidas alcohólicas. A pesar de existir una considerable cantidad de 

centros de salud, la accesibilidad a ellos no es fácil. El principal 

impedimento es el mal estado de los caminos y la falta de medios para 

desplazarse hacia los centros de salud. 

 

Organizaciones Sociales Relevantes de la Comuna 

En la comuna de Saavedra existen diferentes tipos de organizaciones 

sociales formales. A continuación se desglosa un somero perfil de cada 

una. 

 

Junta de Vecinos 

La primera junta de vecinos en la comuna fue creada en 1971, con la Ley 

Nº 16.880. En los años siguientes se crearon ocho organizaciones de este 

tipo. A partir de la fecha de la publicación de la ley Nº 18893 en 1990 se 

han registrado 31 juntas de vecinos. Las cuales se ubican; 4 en el área 

urbana -3 en Puerto Saavedra y 1 en Puerto Domínguez- y el resto al área 

rural.  
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Comité de Pequeños Agricultores 

La participación general en este tipo de organización es regular, lo cual está 

determinado por la mayor o menor cantidad de beneficios que pueden 

obtener, sean éstos insumos agrícolas, créditos, asistencia técnica, 

capacitaciones. Las actividades realizadas por estos comités involucran 

algún grado de relación y compromiso con una o más instituciones, las 

cuales normalmente prestan asistencia tecnológica en algunos rubros 

agropecuarios, asistencia social u organizativa. Las instituciones de apoyo 

de los comités de pequeños agricultores  de la comuna de Puerto Saavedra 

son entre otras: INDAP, PRODER, SODECAM, CAPACITEC y 

Fundación Esperanza Araucanía. 

 

Centros de Padres y Apoderados 

Corresponden a organismos que comparten y colaboran en los propósitos 

educativos y sociales de los establecimientos educacionales de los que 

forman parte como padres y apoderados. La participación en este tipo de 

organización es obligatoria, por norma se establece un mínimo de 

asistencia. Normalmente es asumida por la mujer. Los 41 Centros de 

Padres existentes cuentan con algunos recursos financieros, provenientes de 

cuotas prefijadas por sus miembros, que se destinan a actividades 

administrativas y de fin de año para los alumnos. Sus principales logros 

están relacionados con las acciones tendientes a velar por el bienestar y 

desarrollo personal de sus pupilos, así como al apoyo para el normal 

funcionamiento y desarrollo de la labor del establecimiento. 
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Talleres Laborales 

Este tipo de organización ha ido adquiriendo relevancia toda vez que ha 

significado la incorporación de la mujer a la vida organizacional de la zona. 

Sus iniciativas tienen un perfil claramente productivo. Las participantes de 

los 27 Talleres existentes en la comuna, cuentan con la asesoría de 

instituciones como INDAP, PRODER, PRODEMU, FOSIS, Parroquia de 

Puerto Domínguez. 

 

Comités de Agua Potable 

Este tipo de actor se ha generado como contraparte local de iniciativas 

priorizadas por las propias localidades, que estaban relacionadas con la 

implementación y operación de sistemas de suministro de agua. Las 

organizaciones se asesoran el financiamiento de los Comités son FOSIS, 

CONADI, la Gobernación, la Municipalidad, Parroquia de Puerto 

Domínguez. Actualmente estas organizaciones son propietarias de sistemas 

comunitarios de agua que operan y administran. 

 

Clubes Deportivos 

Este tipo de organización es una de las que más actividades realiza, siempre 

en torno a la práctica  y realización de torneos de fútbol. Se registra la 

existencia de unos 30 Clubes Deportivos en la comuna. 
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Sindicato de Pescadores  

Históricamente se han reconocido dos caletas dentro de la comuna de 

Saavedra, la de Puerto Saavedra y la de Puerto Domínguez. En ellas existen 

cuatro organizaciones legalmente establecidas, de las cuales tres están 

afiliadas a la Federación de Pescadores Artesanales y Recolectores de 

Orilla de la IX Región, mientras que la restante es una organización 

funcional con características de Comité de Fomento Productivo. Según el 

lugar de trabajo de los pescadores artesanales de la comuna y de sus 

características étnicas, se pueden distinguir dos grupos: los que desarrollan 

la actividad pesquera asociados al Estuario del Río Imperial y los que lo 

hacen en el Lago Budi, que en su totalidad son pescadores mapuches. 

Se explotan fundamentalmente recursos bentodemersales como la Corvina, 

Lisa, Róbalo y Pejerrey marino y de agua dulce y bentónicos como la Taca, 

Choro y Chorito. En el Lago Budi, los pescadores capturan la Lisa, Róbalo, 

Carpa común, Pejerrey de mar y de agua dulce y el pez endémico Huaiquil 

(Micropogon manni).  
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Tabla N° 5: Lago Budi; reservas indígenas. 

Distribución de la población según parentesco con el jefe de hogar. 

Parentesco con el jefe de hogar N % 
Jefe de hogar 3179 24.l 
Cónyuge o pareja 2150 16.3 
Hijo/a 5872 44.4 
Padre o madre 88 0.7 
Suegro/a 39 0.3 
Yerno o nuera 147 1.1 
Nieto/a 1087 8.2 
Hermano/a 141 1.1 
Cuñado/a 39 0.3 
Otro familiar 309 2.3 
No familiar  135 1.0 
Servicio doméstico  25 0.2 
Total  13.211 100 

Total: 126 
Fuente: Adaptado de catastro de Departamento de Evaluación Social del 
Ministerio de Planificación y Cooperación y Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena Serplac, IX Región, Municipalidad de Puerto 
Saavedra, Municipalidad Teodoro Schmidt. 
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Tabla N° 6: Lago Budi; reservas indígenas.  

Tamaño de parcelas (hectáreas) y situación legal de propiedad 

Hectárea
s 

Propietario 
con título 
de dominio 

Porcentaje 
con título 
de dominio

Derecho real
de uso 
 

Propietario 
individual por
herencia sin 
legalizar 

Propietario 
Compartido por 
herencia sin 
legalizar 

Total 

0 - 1 151 54.31 39 42 46 278
1 – 2 123 51.68 17 40 58 238
2 – 3 156 74.28 4 19 31 210
3 – 4 156 69.64 2 18 48 224
4 – 6 246 76.39 2 18 56 322
6 – 11 373 74.00 0 42 89 504
11 – 20 213 76.07 0 15 52 280
20 – 50 98 74.80 0 11 22 131
50 –100 15 75.00 0 3 2 20
100 –200 2 1 0 4 7
200 - + 3 1 1 0 5
Total 1536 69.22 66 209 408 2219
No sabe 
No 
responde 

*266 5 17 58 346

Total 1802 71 226 466 2565
 
Fuente: Adaptado de catastro de Departamento de Evaluación Social del 
Ministerio de Planificación y Cooperación y Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena Serplac, IX Región, Municipalidad de Puerto Saavedra, Municipalidad 
Teodoro Schmidt. 
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Notas 

                                                 
1 Mapu: tierra, Che: hombre. Mapuche: hombre de la tierra 

2 Oficialmente se reconoce la existencia de 18. 

3 En el censo que se realizó en Chile por el Instituto Nacional de Estadísticas en 1992 se 
incluyó la siguiente pregunta: Si usted es ciudadano chileno se considera perteneciente a 
las siguientes culturas 1. Mapuche; 2. Aymará; 3. Rapa Nui; 4. Ninguna de ellas. 

4 1811 Parlamento de Concepción. 

5 En la ortografía mapuche no existe la letra C y B, motivo por el cual diversos autores han 
trascrito este nombre en forma diferente. En todos los casos se refiere a la misma persona. 
Kalfukura: Julio Verne; Calvukura: Guevara (1913); Calfucura: Yunque (1956); 
Calvucurá: Zeballos (1890); Calbucura: Bengoa (1985). Calfu: azul, Cura: piedra. 
Calfucura: piedra azul 

6 1833 marzo 22. se inicia la campaña militar de la "Conquista del Desierto," tres ejércitos 
invaden la pampa. El primero desde Chile al mando del general Bulnes, el segundo desde 
Mendoza y Córdoba comandado por los generales Aldao y José Ruiz Huidobro y el tercero 
desde Buenos Aires al mando de Rosas. La expedición fracasa; el cacique de los ranqueles, 
Yanquetruz derrota al ejército comandado por José Ruiz Huidobro. 

1881. Las tropas de Confederación de Salinas Grandes son derrotadas. El ejercito argentino 
ocupa la Patagonia. 

1881 julio 28. El presidente de la República de Chile Anibal Pinto firma el tratado en el cual se 
establece que el Estado chileno renuncia a sus derechos históricos sobre la Patagonia y que 
los límites entre ambos países son la Cordillera de los Andes. La Patagonia pasa a 
propiedad de la República Argentina. El gobierno argentino toma posesión sobre 
41.555.700 hectáreas. 

1885 mayo 5. Namuncurá, sucesor de Juan Calbucura formalmente se rinde al general Winter, 
"Gobernador de la Patagonia". 

7 1862 Fundación de Mulchén y Lebu, el ejercito chileno inicia el avance al sur del rio Bío Bío. 

1883 enero 1. Derrota del Toqui Epulef. El ejercito chileno ocupa militarmente la Araucanía. El 
Estado chileno toma posesión de un territorio cercano a 10.000.000 de hectáreas. 

8 Las razones que provocaron la disminución de la población de los pueblos indígenas sigue 
siendo materia de discusión entre los investigadores. La mayor parte considera una 
combinación de enfermedades, guerra y catástrofes naturales como factores del exterminio 
poblacional. Sobre este aspecto ver Bengoa (1985). Por otra parte ilustrativo es el estudio 
de León (1988-89) para formarse una idea sobre la envergadura e intensidad de la guerra 
en contra de los españoles. 

9 Esta cifra es corroborada por Hidalgo (1973) quien basa su estimación en un detallado estudio 
de los cronistas de la primera etapa de la conquista. Según la opinión de ciertos 
investigadores la estimación de una población cercana al millón es considerada como 
"estimación optimista." Sobre esta discusión ver Solís (1981). 

10 Según la estimación de Guevara 117.000. 
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11 En Chile se reconoce la existencia de diferentes formas de propiedad colectiva de la tierra, 

un ejemplo es la legislación respecto la Comunidad Indígena y la Comunidad Agrícola. 
Más detalles sobre la última ver Baraona, Aranda y Santana (1961) y Solís de Ovando 
(1989). En este campo no existen estudios que analicen con profundidad este tema. 

12 Mi afirmación, se fundamenta en los estudios de Cloux (1991) y Hernández (1991) sobre la 
situación de los pueblos indígenas en Argentina y sobre la política indigenista llevada a 
cabo el la República Argentina en los últimos años. Los antecedentes que estos estudios 
aportan permiten apreciar diferencias y similitudes. Las razones que motivan el trato 
diferente que ambos Estados han brindado a los mapuches cae fuera del objetivo que el 
presente estudio se propone. Según mi conocimiento no existen estudios comparativos que 
traten sobre este tema. 

13 En 1641, 6 de enero, el Gobernador Marques de Baides, don Francisco López de Zuñiga, 
celebra un parlamento en Quillin, en los llanos del adyacentes al río del mismo nombre. 
Asisten a la firma del tratado mil trescientos setenta y seis mapuche y novecientos setenta 
y seis españoles acompañados de novecientos cuarenta indios auxiliares. En el tratado se 
establece que los indios conservaran su absoluta independencia y libertad, sin que nadie 
pudiera inquietarlos en su territorio ni reducirlos a esclavitud. A cambio los mapuche se 
comprometen a devolver los prisioneros españoles y a permitir el libre tránsito de 
misioneros. Se establecen acuerdos de defensa mutua en caso de agresión extranjera; el 
compromiso es; “tener por enemigos a los enemigos de españoles o a no aliarse con los 
extranjeros que pudieran arribar a nuestras costas.” 

14 Que comprende los territorios mapuche situados al sur del Bio Bio y al norte de la provincia 
de Valdivia. Por Decreto Supremo del 7 de diciembre de ese mismo año, se agrega a esta 
provincia todo el Departamento de Laja de la Provincia de Concepción. Esto significó que 
el Alto Bio Bio y los Valles de Queuco, Trapa-Trapa y Antuco quedaron como territorio de 
indígenas y de colonización. Posteriormente en 1875, por ley de 13 de Octubre, se crea la 
Provincia del Bio Bio, comprendiendo el Departamento de Nacimiento, Mulchén y de 
Laja, y como capital a la ciudad Los Angeles. El departamento de La Laja amplia su 
jurisdicción por medio de la creación de subdelegaciones, a medida que se van usurpando 
tierras indígenas. De esa manera se creará la Subdelegación Villucura, luego Queuco y 
finalmente Los Notros (Ralco-Guayalí). 

15 Jefes políticos de las entidades territoriales mapuche 

16 Gran Consejo Nacional 

17 El Reino de Araucanía y Patagonia, tiene su asiento en París, Francia, y su actual sucesor es 
el Príncipe Felipe de Araucanía y Patagonia. Mas antecedentes: Marhikewun (2000) 
Independencia Mapuche Suspendida. Centro de Documentación Mapuche.  

18 Cornelio Saavedra, el estratega de la ocupación de la Araucanía es nombrado Intendente de 
Arauco. Las maniobras militares se inician con el avance paulatino de los emplazamientos 
militares chilenos, situados al sur del río Bio Bio. La primera fase del plan de avance 
contempla el desplazamiento de la frontera del estado chileno hasta el río Malleco por el 
norte, y hasta el río Toltén por el sur. 

19 Ver Calbucura (1998) El proceso legal de abolición de la propiedad Colectiva. Quito. Abya 
Yala 

20 1813 julio 1. Publicación de Decreto que designa "Comisión de Reducción y Venta de 
Pueblos y de Indios". Objetivo es rematar los terrenos que ocupan los indígenas y con el 
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producto del remate poder reducirlos en villas formales atribuyéndoseles la propiedad de 
una extensión de terreno. 

21 Para un conocimiento más detallado sobre el procedimiento legal en la asignación de títulos 
de propiedad a los mapuches, ver Errázuriz (1914). 

22 La presión de los colonos alemanes sobre las tierras indígenas fue acompañada de una acción 
similar de latifundistas y ricos propietarios chilenos. El arribo masivo de colonos al 
territorio mapuche se inició a partir de 1850, cuando comenzaron a llegar a Valdivia y 
Llanquihue migrantes alemanes que se establecieron a orillas del lago Llanquihue, en 
Valdivia y en Melipulli (actual Puerto Montt). Entre 1875 y 1880 la colonia alemana de 
Llanquihue inició su expansión hacia el norte y al oeste, ocupando por distintos medios los 
territorios indígenas de los lagos, la zona de la Costa y la Pre cordillera, hasta encontrarse 
por el norte con el latifundio osornino, constituido por grandes fundos ganaderos. 

23 En base a: Molina, R. (1995), Vergara, J. (1991a), Vergara, J. (1991b), Vergara, J. (1993). 

24 De acuerdo a lo establecido por la Ley de 23 de Junio de 1823. 

25 Los llamados “Títulos de Comisario” acreditaban la jurisdicción indígena bajo la 
administración española. 

26 El censo general de la población de Chile incluyó un censo especial de los indígenas, el cual 
fue supervisado por la orden católica de los Capuchinos. Comentarios de uno los 
supervisores, el sacerdote Jéronimo de Amberga, dicen que muchos indígenas se negaron a 
responder sobre su filiación étnica y que los encuestadores no cubrieron los sectores 
geográficos habitados por indígenas. Según las estimaciones de Tomas Guevara la 
población mapuche de la época correspondía a la  cantidad de una s 150.000 personas. 

27 La población de Chile de acuerdo al censo de 1907 era de 3.228.558, de los cuales el 43,2% 
era población urbana y un 56,8% población rural. Tomando en cuenta la estimación de una 
población de 150.000; estos constituyen el 4,64% del total de la población de ese 
momento. Sin embargo con relación a la población rural constituyen un 8,17 % lo que lo 
transforma en un grupo homogéneo y fuertemente representado. 

28 Morales (1982:145). Otros estudios, refieren a otra delimitación de tiempo, Según Fernández 
(1985:27) entre 1883-1930 la "Comisión Radicadora de Indígenas" otorgó 2.919 Títulos de 
Merced sobre 526.285 hectáreas a 83.170 indígenas. 

29 Según la misma autora (1985:29) entre 1961-1971 diferentes Comunidades Indígenas 
presentaron 1.434 demandas sobre restitución de tierras comunitarias a los Juzgados de 
Letras de los Indios. En el curso de esos diez años, se falló en favor de 352 demandas que 
significaba la restitución de 3.380 hectáreas. Sólo llegaron a restituirse 1.362 hectáreas. 
Según Bengoa (1985:356) En 1929, de 2.173 Comunidades Indígenas de Cautín, había en 
la Corte de Temuco 1.709 juicios con particulares. 

30 La estimación es hecha por Velázquez, dirigente nacional de Ad-Mapu, en entrevista 
realizada por Calbucura (1986). Otro antecedente que complementa la información de 
Velázquez, es la que destaca Délano (1991), según su conocimiento, la división de las 
comunidades mapuches resultó en el otorgamiento de 70.000 títulos individuales de 
propiedad de tierra. También ver Parmelee (1990) 

31 Según el Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola, CIDA (1966:79) "Entre 1884-1929 
se entregaron Título de Merced a comunidades y parcelas individuales a campesinos 
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indígenas". Es decir, hasta 1929 continuaba la radicación de los mapuches en Reducciones 
Indígenas. 

32 La presentación y selección de los textos de la leyes es parcial y basada en los siguientes 
textos, Errazuriz (1914), Lipschutz (1972), Jara (1956), Cantoni (1969), Ormeño y Osses 
(1972), Hernández (1985), Bengoa (1985). 

33 Ver pie de nota 8. 

34 El coronel Carlos Ibáñez del Campo asumió la presidencia de la república el 21 de julio de 
1927. Carlos Ibáñez del Campo fue el único candidato en esas elecciones presidenciales. 
Su gestión gubernamental fue una dictadura militar. 

35 La dictadura de Augusto Pinochet va desde 1973 a 1989. 

36 En el año 1968 Pierre Trudeau al ser elegido Primer Ministro propuso la abolición de la 
Indian Act. Situación similar se produce en Brasil respecto el Estuto do Indio en 1987. 

37 Karlsson (1993). 

38 Este concepto ha sido usado originalmente por Stavenhagen (1988). En este caso el uso del 
concepto difiere de su aplicación original. 

39 En el tiempo el dilema no ha perdido actualidad. Los forjadores de los actuales Estados 
Republicanos, entendieron el alcance de la problemática. Ilustrativa es la formulación de 
Simón Bolivar en relación al tema; "No somos europeos, no somos indios, sino una especie 
media entre los aborígenes y los españoles. Americanos por nacimiento y europeos por 
derechos, nos hallamos en el conflicto de disputar a los naturales los títulos de posesión y 
de mantenernos en el país que nos vio nacer, contra la oposición de los invasores; así 
nuestro caso es el más extrordinario y complicado." (Discurso de Angostura, 1819). 

40 Para una discución sobre el conflicto entre la propiedad privada y la colectiva ver Fernández 
(1953), Stavenhagen (1970), Stavenhagen (1988), Urban and Sherzer (1991). 

41 Una formulación característica en relación con mi afirmación es la siguiente; "Los pueblos 
indios corresponden acabadamente al concepto de minorías nacionales; derecho que 
ampara el Derecho Internacional, en su carácter de grupos con idioma, cultura, raza o 
religión que los distinguen, y que merecen el respeto a su personalidad diferente". (García, 
1985). 

42 Antecedentes sobre la historia del pueblo mapuche en Bengoa (1985) 

43 Mapu: tierra, Che: hombre. Mapuche: hombre de la tierra 

44 La versión más común de la llamada mediería es la arrendianería o mitayage. El terrateniente 
cede al campesino parte de su propiedad para que la trabaje. La modalidad es que el 
campesino paga al terrateniente, como renta, la mitad del producto producidos en la 
parcela. Este tipo de mediería es una forma no asalariada de obtener excedentes; por tanto, 
una relación entre personas desiguales. Uno que posee la tierra y el otro sólo posee la 
fuerza de trabajo propia y de la familia, algunos aperos de labranza, semillas. Mas detalles 
en Shejman (1979) Elementos para una teoría de la economía campesina: pequeños 
propietarios y campesinos de hacienda; en: Varios autores Economía Campesina. Lima: 
DESCO. 

45 Trimestre Abril- Junio 2000 

46 En base a datos Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 
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47 El Lago Budi -agua estancada, en lengua mapuche- es el único de aguas salobres de 

Sudamérica, es el más importante sitio de concentración de avifauna de la Novena Región. 
Este lago está a 85 kilómetros al oeste de Temuco, en el litoral de Puerto Saavedra, desde 
1992 Refugio Natural de Fauna Silvestre. La quietud de sus aguas permite que se 
encuentren lenguados y pejerreyes marinos, especies características de aguas salobres. 

48 Para mas detalles ver Valenzuela (1998)  

49 Se trata de las siguientes reservas: Juan Painepan, Juan Huaiquipan, Antonio Cayun Llanquin 
y Antonio Neiculeo. En conjunto suman alrededor de 870 hectáreas. De acuerdo mapa de 
Ministerio de Agricultura INDAP, Dirección Nacional de Asuntos Indígenas. Reservas 
Indígenas Comuna de Saavedra, en base a información: Archivo General de Asuntos 
Indígenas. 

50 Tal como lo exigía el procedimiento legal impuesto por el Estado chileno a los originarios 
del territorio ancestral mapuche, dos personas tenían que avalar y testimoniar que los 
solicitantes eran realmente indígenas, que realmente eran poseían de los terrenos y que no 
habían sido radicados en otro lugar. La ley demandaba que al menos uno de los testigos 
tenía que ser chileno; por los apellidos se deduce que uno de ellos sí lo era; José Mercedes 
Navarro y Huilinao Nahuelcoi. 

51 En Chile de Los Ángeles al sur se utiliza el buey como animal de tiro; la carreta tirada por 
bueyes. La razón obedece a la consistencia de los suelos y los malos caminos; la lluvia y el 
barro del sur no permiten el trabajo de la tierra ni el desplazamiento con caballos. 

52 Comuna Puerto Saavedra (1999). Promedio Ingresos para la comuna: 49,429. La cantidad de 
49.429 pesos chilenos equivale a la cantidad de USD 78.35. De acuerdo a la tasa de 
cambio 1 USD = 630.80 CLP, el 2001.07.05. 

53 USD 49.1328  

54 13.211 personas 

55 125 niños, 33 nietos, 20 otros parientes. 

56 Menores de 18 años. 

57 Con relación al conjunto de la población infantil. 

58 Este tema no ha sido investigado. 

59 Comuneros analfabetos: declaran no haber asistido a la escuela. Comuneros semialfabetos: 
declaran tener educación primaria "incompleta", por lo general no han cursado mas de dos 
años de educación primaria. 

60 Desde una perspectiva mas general la teoría de la “distancia cultural” fundamenta sus 
postulados en este ámbito temático.  

61 Esta situación es denominada por el antropólogo Aguirre como “área de refugio”; en 
Aguirre, G (1992) Regiones de Refugio. México DF: Fondo de Cultura Económica. 

62 Sobre este particular aspecto ver estudio realizado en Rucatraro por Caniuqueo, B & D. 
Quilaqueo (1999) El Gvlam como Modalidad de Formación del Niño en la Familia 
Mapunce. Tesis para optar al grado académico de Licenciado en Educación Facultad de 
Educación de la Universidad Católica de Temuco 

63 Sobre la base de antecedentes de Bengoa, J. (1996) Población, familia y migración mapuche. 
Los impactos de la modernización en la sociedad mapuche, 1982-1995. Pentukun (6):9-28 
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64 En base a encuesta realizada en 263 hogares de las reservas mapuches de la zona. 

65 Para una descripción mas detallada ver Stchlik, M. & A.Salas (1974) Rasgos de la sociedad 
mapuche contemporánea. Santiago de Chile: Ediciones Nueva Universidad. pp:61-76 

66 El universo abarca a un total de 2556 hogares de la zona.  

67 Los autores de la redacción de la propuesta se expresaban de la siguiente forma; "los 
conocimientos modernos nos indican que la solución de este problema no es única, y tal 
vez la ampliación de superficie no es siempre la más adecuada”.... “Se trata en definitiva 
de entregar la plena propiedad de su predio, por pequeño que sea, a cada ocupante de las 
reservas mapuches, para que libremente decida su destino. Liberándolo de la opresión de 
una obligada comunidad, y la incertidumbre de la precariedad de su título. El primer paso 
es la posesión de su título de propiedad. Este permite al propietario establecer 
compromisos con empresas y bancos. Le permitiría poner su hijuela en el mercado de 
tierras, vender y comprar, .... " Carta del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) en 
respuesta al Informe sobre la División de Tierras Mapuches, publicada en PAS (1981). 

68 Inciso cuarto del Decreto Ley 2568 de 1978. 

69 Refiere el artículo 17 del Decreto Ley 2568 de 1978. 

70 Municipalidad de Saavedra (DAEM): 1997 

71 Servicio de Salud Araucanía (DAP): 1997 
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